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S U M A R I O

Ministerio de la Guerra.
Orden designando como Agregado Militar a 

la Embajada de la República en Berlín y Le
gaciones de Varsovia, Viena y Praga, al Te
niente Coronel de Estado Mayor D. Manuel 
Martínez y Martínez — Página 1250.

Otra circular disponiendo que en lo sucesivo 
los Jefes de los Cuerpos, Centros y Unida
des no den de baja en ellos a los que, pro
cedentes dp filas, se les conceda el ingreso 
en la Guardia civil, que se encuentren hos
pitalizados.—Página 1250.

Mmisterio de Hacienda.

Orden disponiendo la inscripción en el Regis
tro establecido por la ley de Seguros de 14 
de Mayo de 1908 a “Sajesa” , Sociedad anó
nima de Seguros contra decomisos de car
nes.—Páginas 1250 y 1251.

Otra ídem se exceptúe de los preceptos de la 
ley de Seguros, por estar comprendida en el 
caso primero de su artículo 3.°, a la “Aso
ciación MufuaUsta de la Ingeniería Civil9’ .— 
Página 1251.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes. .

Orden accediendo a la devolución de la fian
za solicitada por D. Manuel O nieva Simó, 
Habilitado que filé de los Maestros Naciona
les del partido judicial de Estella (Navarra). 
Página 1251.

Otras concediendo a doña Anisia González Bo
rrachína y a doña Dorotea Barñes Gonzá
lez licencia por el tiempo que tarden en dar 
a líiz y Cuarenta días después del alumbra: 
miento.—Página 1251.

Otra ratificando en  el cargo1 de Director in
terino del Instituto elemental de Segunda 
enseñanza de Valdepeñas q D. Alfonso Caro 
Patón.—Páginas 1251 y 1252.

Otra nombrando a D, Camilo Chousa López 
Secretario interino del Instituto Elemental 
de Segunda enseñanza de Réquena—Página 
1252. ; ' l  v .

Otra ídem a D. Ernesto Ferter Escoms Secre
tario interino del Instituto Elemental de Se
gunda enseñanza de Cas pe. -Página 1252.

Otra ráfificandó en el cargo de Secretario in- 
terinqUdel Instituto Elemental de Segunda 
enseñanza de Ñervo a D. Emilio Caballero y 
Soldado. —Página }

Otra nombrando a D, Francisco Cortés Pizú* 
rro Secretario interino deí Instituto Fiemen- , 
tal de Segunda enseñanza de Priego de Cór
doba.—Página 1252.

Otra ídem Director interino del Instituto Ele
mental de Segunda enseñanza de Priego de 
Córdoba a D. Francisco Pérez Fernández.— 
Página 1252.

Otras nombrando a los señores qife sé piehcio- 
nan Encargados de curso dé las Enseñanzas. 
que se citan en los Centros que se. expresan. 
Página 1252.

Otra disponiendo se dé la corrida de escala y 
que D. Joaquín Alvareda Plazuelo y D. Al
fredo de la Lastra Romero asciendan a los 
sueldos de 3.000 y 2.500 pesetas, respectiva
mente.—Páginas 1252 y 1253. :

Otra nombrando Encargada de curso de Educa
ción física del Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza “ Lope de Vega” , de esta capital, a 
doña Mercedes Ainsa Font.—-Página 1253.

Otra aprobando el proyecto de obras de am
pliación y reparación de la Biblioteca po
pular del distrito de Chamberí, de Madrid. 
Página 1253,

Otra disponiendo que iD . Ramón Carreras 
Póns se reintegre a  su destiño de Profesor 
numerario de Metodología de las Matemá
ticas en la Escuela Normal del Magisterio 
Primario de Córdobg.-~Página 1253.

Otra rectificando error de copia del articulo 
19 de la Orden de 20 dé Diciembre último, 
aprobando el Reglamentó para la aplicación 
del Decreto de 26 de, Julio ciearído el Museo 
del Pueblo Español. -Página 1253.

Otra nombrando a D. Eladio Aranda Heredia
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Catedrático de Motores y Máqui
nas de la Escuela de ingenieros 
Agrónomos.—Página 1253.

Otra ídem a D. Manuel Aizpurúa y 
Azqueta y a D, Carlos Mosquera 
Losada Arquitectos encargados de 
los servicios técnicos dependientes 
de la Subsecretaría de sete Minis
terio.—Página 1253.

Otra ídem a D. Miguel Carmena Villar- 
ta Catedrático numerario de Pato
logía general de la Facultad de Me
dicina de Cádiz.—Página 1254.

Otra disponiendo se dé la corrida de 
escala y en su consecuencia que los 
Profesores que se mencionan as
ciendan a los sueldos que se indi
can.—Página 1254.

Otra estableciendo, anejo a la Escuela 
Nacional de Campillo, un campo de 
demostración agrícola que dirigirá 
el Maestro de la misma D. Antonio 
Laorden Fernández.—Página 1254.

Otra otorgando autorización ministe
rial para la reforma del Reglamen
to de la Asociación Nacional del 
Magisterio primario.—Página 1254.

Otra disponiendo que los Profesores 
que se indican asciendan a tos suel
dos que se expresan.—Página 1254.

Otra nombrando Encargado de curso

de Agricultura del Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza de El Fe
rrol a D. Laureano Poza Juncal.— 
Páginas 1254 y  1255.

Otra ídem Catedráticos numerarios de 
los Institutos que se indican a los 
señores que se mencionan.—Página 
1255.

Otra ídem id. de Historia natural de 
los Institutos nacionales de Segun
da enseñanza de Vigo y Reus a don 
Ricardo Aldama Herrero y a don 
Eduardo García Rodríguez, respec
tivamente.—Página 1255.

Otrüs anunciando a concurso la pro
visión de las Cátedras que se citan, 
vacantes en los Centros que se Jn- 
dican.—Páginas 1255 y 1256.

Otra nombrando a D. Ulpiano Villa- 
nueva y Castro Catedrático nume
rario de Higiene de la Facultad de 
Medicina de Cádiz.—Página 1256.

Ministerio de Agricultura.

Orden disponiendo se convoque con
curso-oposición entre Veterinarios 
para cubrir nueve plazas vacantes 
qUe existen en el Cuerpo Nacional 

de Veterinaria.—Página 1256.

Administración Central.
H a c ie n d a .—Dirección general de lo 

Contencioso del Estado.—Resolvien
do expedientes incoados solicitan
do la exención del impuesto que 
grava los bienes de las personas ju
rídicas.—Página 1256.

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a . — Subsecretaría. 
Anunciando hallarse vacantes las 
Cátedras que se indican en los Cen
tros que se mencionan. —  Página 
1257.

Dirección general de Primera enseñan
zâ —Rectificando la Orden fecha 22 
de Enero último, en el sentido de 
que la nombrada para la vacante del 
grupo de “Mariano de Cavia**, de 
esta capital, sea doña Enriqueta 
González Figueroa.—Página 1258.

A g r ic u l t u r a . — Dirección general de 
Ganadería e Industrias pecuarias.— 
Convocando a concurso-oposición 
entre Veterinarios pata cubrir nue
ve plazas vacantes en el Cuerpo Na
cional de Veterinaria.—Página 1258.

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  lo  C r i m i n a l  
d e l  T r i f u n a l  S ü p r e m  v — Portada e 
Indice de la misma Sala y portada 
de lo Civil.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha te

nido a bien designar, previa la apro
bación del Ministerio de Estado de 
la oportuna propuesta, Agregado mi
litar a la Embajada de la República 
en Berlín y Legaciones en Varsovia, 
Viena y Praga, con residencia habi
tual en la primera de las citadas ca
pitales, al Teniente Coronel de Esta
do Mayor, con destino em la cuarta 
División orgánica, D. Manuel Martí
nez y Martínez, que quedará disponi
ble forzoso, con sueldo entero, en la 
primera División, percibiendo la asig
nación por representación, dispuesta 
en la Circular de 23 de Junio de 1934 
(Diario Oficial número 143), desde la 

( fecha de su nombramiento, siempre 
que tome posesión de su destino en 
el plazo reglamentario, haciendo el 
viaje de incorporación en territorio 
nacional por ferrocarril y cuenta del 
Estado y con derecho a los viáticos 
reglamentarios desde la frontera a 
destino, beneficio éste que disfrutará 
también su familia, con arreglo a lo 
que determina la Orden de 4 de Mar
zo de 1924 (Colección Legislativa nú
mero 111), siendo los gastos de es
tos viajes cargo al capítulo 1.°, ar
tícu los.0, de la sección 4.a del vigen
te presupuesto, cuyo importe librará 
la Intendencia Central a la Pagadu
ría Central.

Al expresado Jefe se le computará el 
♦*empo de permanencia en su desti

no a partir de la fecha de la publi
cación de esta Orden, con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto de 30 de Ene
ro último {Diario Oficial número 27).

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 6 de Fe
brero de 1935.

ALEJANDRO LERROUX
Señor General Jefe del Estado Mayor 

Central del Ejército.— Señor Inter
ventor Central de Guerra.

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Conforme a lo propues

to por la Inspección general de la 
Guardia civil, con el fin de evitar que 
los individuos pertenecientes a los 
distintos Cuerpos del Ejército, que al 
corresponderles ingreso en la Guar
dia civil y concedérsele éste, sean da
dos dé baja en sus Cuerpos por fin 
de mes, sin tenerse en cuenta que en 
ocasiones se encuentran hospitaliza
dos, y estando dispuesto que los que 
tienen concedido el ingreso no cau
sen alta en dicho Instituto mientras 
no se presenten en la Comandancia 
que tramitó el expediente, y declara
dos útiles,

Este Ministerio ha resuelto que en 
lo sucesivo los Jefes de los Cuerpos, 
Centros y Unidades no den de baja 
en ellos a los que, procedentes de 
filas, se les conceda el ingreso en la 
Guardia civil y se encuentren en las 
expresadas condiciones, debiendo te
nerse presente que el ingreso de di
chos individuos quedará sin efecto y,

tan pronto desaparezcan las causas 
que motivaron dicha medida, serán 
ingresados en la primera propuesta, 
a cuyo fin los Jefes antes menciona
dos comunicarán a la Inspección ge
neral de la Guardia civil la fécha en 
que salieron de alta de los hospitales.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, % 
de Febrero de 1935. ¡

ALEJANDRO LERROUX 1
Señor ...;

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la 

entidad “ Sajesa” , Sociedad anónima 
de seguros contra decomisos de car
nes, Madrid, y sus escritos solici
tando su inscripción en el Registro de 
Compañías de seguros y la aprobación 
de los documentos remitidos: 

Considerando que la documentación 
presentada y los requisitos de capital 
social, depósito de inscripción, póli- 
zas, tarifas y demás datos, se ajustan 
a los preceptos legales y reglamenta
rios vigentes sobre el caso en esa mo
dalidad de seguros de las carnes que 
por el Servicio veterinario se decomi
sen en los Mataderos públicos,

Este Ministerio, de conformidad con 
el informe de las Secciones Actuarial 
y Técnico-jurídica de la Dirección 
general de Seguros y Ahorros, y el dic
tamen emitido por la Junta Consulti
va de Seguros, se ha servido inscribir
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en el Registro establecido por la ley 
de Seguros de 14 de Mayo de 1908 a 
“Sajesa”, Sociedad anónima de segu
ros contra decomisos de carnes, auto
rizándola para operar en esta clase de 
seguros, con aprobación de la docu
mentación presentada.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 30 de 
Enero de 1935.

MANUEL MARRACO
Señor D irector general de Seguros y 

Ahorros.

Ilmo. S r.: Visto el expediente de la 
Asociación Mutualista de la Ingenie
ría civil, Madrid, y los documentos 
que remite con su escrito, solicitan
do la; excepción de los preceptos de 
la ley de Seguros de 14 de Mayo de 
1908; y ,

Visto el informe de la Asesoría Téc
nico-jurídica. de la Dirección general 
de Seguros, exteriorizando las carac
terísticas todas de esta Asociación Mu
tualista, y la consiguiente propuesta 
que formula en deducción del estudio 
realizado, y que concreta en el senti
do de que procede la excepción de la 
ley de Seguros, por hallarse incluida 
la, entidad en el articuló 3.° de la 
misma,

Este Ministerio, de conform idad con 
él referido informe y el dictamen emi
tido por la Junta Consultiva de Segu
ros, se ha servido disponer se éxcep- 

gtúe de lós précéptos de la ley de Se
guros, por estar com prendida en el 
caso prim en* de’ su artículo 3.°, a la 
Asociación Mutualista de la Ingenie
ría Civil; quedan do, rió obstante, obli
gada a cum plir con lo dispuesto en el 
artículo 76 del Reglamento de Segu
ros de 2 de Febreró de 1912.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y*-demás efectos. Madrid, 
30 de Enero de 1935.

MANUEL MARRACO
Señor D irector general de Seguros y 

Ahorros.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
C A !  YBELLAS ARTES

ORDENES
ILmo. Sr.: Examinado el expedien

te de que se hará m érito:
Resultando que D. Manuel Onieva 

Simó solicita la devohición de la fian
za por él depositada para garantir su 
cargo de Habilitado que fué de los 
Maestros nácionaíes del partido .judi
cial de Estella (Navarra), que desem

peño desde el mes de Junio de l y¿j  
hasta el 10 de Noviembre de 1932:

Resultando que el interesado cons
tituyó en la Caja general de Depósi
tos, Tesorería de Hacienda de Pam
plona, la fianza a que se refieren los 
resguardos que se detallan a continua^- 
ción, y cuyas copias obran en el ex
ped ien te :'

1.° Uno, expedido en 30 de Junio 
de 1915, cón los números 31 de en
trada y 79 de registro, por valor de 
1.150 pesetas en metálico.

2.° Otro, en 20 de Mayo de 1919, 
con los números 242.638 de entrada y 
94.738 de registros, por valor de 1.000 
pesetas nominales; y

3.° Otro, en 26 de Enero de 1923, 
con los números 254.002 de entrada y 
100.608 de registro, por valor de 1.500 
pesetas" nominales; sumando todos un 
total de fianza de 1.150. pesetas en me
tálico y 2.500 pesetas nom inales:

Resultando que la Sección adm inis
trativa de Prim era enseñanza de Pam
plona emite informe favorable y, ade
más, hace constar que, publicado el 
anuncio correspondiente a la solici
tada devolución de fianza en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  de 12 de Agosto de 1932 
y  Boletín Oficial de la provincia del 
14 del misino mes, transcurrió  el pla
zo señalado sin que se haya presen
tado reclamación alguna contra la ges
tión del Sr, Onieva Sim ó:

Vistos el informe del Tribunal de 
Cuentas de la República, el dé la Or
denación de Pagos por Obligaciones 
de este Ministerio y el de la Asesoría 
ju ríd ica :

Considerando que, extinguida l a  
obligación principal, se extingue la 
secundaria, de garantía; y que, com
probada en el expediente la exención 
de responsabilidad de aquélla, proce
de devolver ésta,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a la devolución de la fianza solicita
da por D, Manuel Onieva Simó, Ha
bilitado que fué de los Maestros na
cionales del partido judicial de Este- 
lia (Navarra), previo el pago del im
puesto de Derechos reales que corres
ponda.

Lo digo a V, I, para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 1.° de Fe
brero de 1935.

p. n.,
MARIANÓ CÜBER

Señor Director general de Pg’im era en
señanza.

iLmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
por doña Anisia González Barrachina, 
Encargada de curso de Latín del Ins
tituto Elemental de Segunda enseñan
za de Arévalo, por la que solicita li-

x,...a >-«u' ^ íu¿, y a la que acum-¡ 
paña certificado médico, acreditativo de 
encontrarse en el.octavo mes de emba
razo:

Considerándo lo dispuesto por la 
Real orden de 5 de Enero de 1924 y 
que por el carácter especialísimo de 
esta licencia no es posible excluir de 
sus beneficios a los que cómo la soli
citante desempeñan cargos interina
m ente,; ' : - : .' ; ::

Este Ministerio ha acordado que se 
conceda a doña Anisia González Ba
rrachina licencia por él tiempo que ta r
de en dar a luz y cuarenta días más 
después del alumbramiento; dúrante 
cuyo tiempo percibirá el sueldo que 
como; Encargada de curso ie corres
ponde.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 31 de Enero de 1935.

p. o., ■ 
MARIANO GUBER

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limó. S r.: Vista la instancia elevada 
por doña Dorotea Barnés González, 
Encargada de curso de Física y Quí
mica del Instituto de “Lope de Vega", 
de Madrid, por la que solicita licencia 
para dar a  luz, y a la que acompaña 
cerificado médico, acreditativo de en
contrarse en el octavo mes de emba
razó: í;

Considerando lo dispuesto por ia 
Reál orden de 5 de Enero de 1924, y 
qué por el carácter especia lis iiiio de 
esta licencia ño; es posible excluir de 
sus beneficios a los que cómo la soli
citante idesempéñaii cargos interina
mente,* ; ; c —u: 1

Este Ministerio ha acordado conce
der á doña Dorotea Barnés González 
licencia por el tiempo que tarde en dar 
a luz y cuarenta días más después del 
alum bram iento; durante cuyo tiempo 
percibirá el sueldo que como Enea r ga
do de curso le corresponda.

Madrid, 31 de Enero de 1935.
Lo digo a V. I. para su conocimien-* 

to y efectos oportunos. Madrid, 31 de 
Enero de 1935.

p . d ., . 
MARIANO CUBER

Señor Subsecretario de este Ministerio.

ILmó. Sr.: Este Ministerio ha acor- 
dado ratificar a D. Alfonso Caro Pa
rón, Director interino del Instituto Ele-» 
mental de Segunda enseñanza cte, Val
depeñas, de acuerdo con la propuesta 
formulada por el Claustro de dicho 
Centro; debiendo percibir el interesa-
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do la gratificación anual de 750 pese 
tas, con cargo al capítulo primero, ar 
tículo 2.°, agrupación 15, del vigente 
presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien 
to y efectos oportunos. Madrid, 31 d< 
Enero de 1935.

p. D.,
MARIANO CUBER 

Señor Subsecretario de este Ministerio

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado nombrar a D. Camilo Chouaa 
López Secretario interino del Insti
tuto elemental de Segunda enseñanza 
de Requena, de acuerdo con la pro
puesta formulada por el Claustro de 
dicho Centro; debiendo percibir el in
teresado la gratificación anual de 400 
pesetas, con cargo al capítulo prime
ro, artículo segundo, agrupación 15, 
del vigente presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 31 de 
Enero de 1935.

p. D.,
MARIANO CUBER

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado nombrar a D. Ernesto Ferrér Es- 
coms, Secretario interino del Insti
tuto elemental de Segunda enseñanza 
de Caspe, de acuerdo con la pro
puesta formulada por el Claustro de 
dicho Centro; debiendo percibir el in
teresado la gratificación anual de 400 
pesetas, con cargo al capítulo prime
ro, artículo segundo, agrupación 15, 
del vigente presupuesto.

Lo digo a V. I. -para-su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 31 de 
Enero de 1935.

p. o.»
MARIANO CUBER

Señor Subsecretario de este Minis 
terio.

Ilmo. Sr,: Este Ministerio ha acor
dado ratificar a D. Emilio Caballero 
Infante y Soldado en el cargo de Se
cretario interino del Instituto Elemen
tal de Segunda enseñanza de Nerva, 
de acuerdo con la propuesta formula
da por el Claustro del Centro, debien
do percibir el interesado la gratifica
ción de 400 pesetas anuales, con cargo 
al capítulo L°, artículo 2.°, agrupa
ción 15 del presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos oportunos. Madrid, 31 de 
Enero de 1935.

- p. D.,
MARIANO CUBER 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dada nombrar a D. Francisco Cortés 
Pizarro Secretario interino del Insti
tuto Elemental de Segunda enseñanza 
de Priego de Córdoba, de acuerdo con 
la propuesta formulada por el Claus
tro de dicho Centro docente, debiendo 
percibir el interesado la gratificación 
anual de 400 pesetas, con cargo al 
capítulo 1.°, artículo 2.°, agrupación 15 
del vigente presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 24 de 
Enero de 1935.

P. D.,
MARIANO CUBER 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado nombrar a D. Francisco Pérez 
Fernández Director interino del Insti
tuto Elemental de Segunda enseñanza 
de Priego de Córdoba, de acuerdo con 
la propuesta formulada por el Claus
tro de dicho Centro, debiendo perci
bir el interesado la gratificación anual 
de 750 pesetas, con cargo al capítu
lo l.\ artículo 2.°, agrupación 15 del 
vigente presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 24 de 
Enero de 1935.

p. D.,
MARIANO CUBER 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En atención á las necesi
dades de la enseñanza y a vista de la 
petición del Director del Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de 
Castellón,

Este Ministerio ha acordado nom
brar a D. Francisco Esteve Gálvez En
cargado de curso de Geografía e His
toria, procedente de los cursillos de 
selección, del citado Instituto de Cas
tellón, con la remuneración anual de 
5.000 pesetas, que percibirá con car
go al capítulo 1.°, artículo 1.°, agru
pación 13, del vigente presupuesto, 
concediéndole un plazo de diez días 
para que se posesione del menciona
do cargo a partir de la publicación de 
la presente en la G aceta de M a d r id ;

Lo digo a V. L para su conocimien

to y efectos oportunos. Madrid, 5 de 
Febrero de 1935.

p. D.,
MARIANO CUBER

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: En atención a las nece
sidades de la enseñanza,

Este Ministerio ha acordado nom
brar a D. Manuel Anciola Asenjo En
cargado de curso interino de Fran
cés del Instituto Elemental de Segun
da enseñanza de Luarca, con la re
muneración anual de 3.000 pesetas, 
que percibirá con cargo ál capítulo 1.°, 
artículo 1.°, agrupación 13, del vigen
te presupuesto, concediéndole un pía* 
zo de diez días para la toma de po
sesión, que empezará a contarse a par
tir de la publicación de la presenté 
en la Gac e ta  de Ma d r id .

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 2 de 
Febrero de 1935.

P. D.,
MARIANO CUBER

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: En atención a las nece
sidades de la enseñanza,

Este Ministerio ha acordado nom
brar a D. Urbano Blasco Sebastián 
Encargado de curso interino de Físi
ca y Química del Instituto Elemental 
de Segunda enseñanza de Lian es, con 
la remuneración anual de 4.0Ó0 pese
tas, que percibirá con cargo al capí
tulo l.°, artículo 1.°, agrupación 13, 
del vigente presupuesto, concedién
dole un plazo de diez? días para la 
toma de posesión, que empezará a 
contarse a partir de la publicación de 
la presente en la Ga c e ta  j >e  Mad r id .

Lo que. comunico a V. I. a los efec
tos oportunos. Madrid, 2 de Febrero 
de 1935.

P. D.,
MARIANO CUBER

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vacante en el Escalafón 
de Profesores auxiliares de las Escue
las de Artes y Oficios Artísticos una 
dotación de 3.000 pesetas, por ascen
so de D. José González Navarro,

Este Ministerio ha acordado se dé 
la corrida de escala y que D. Joaquín 
Alvareda Plazuélo y D. Alfredo de la 
Lastra Romero; de las Escuelas de Za
ragoza y Valencia, asciendan a los 
sueldos de 3.000 y 2.500 pesetas, res
pectivamente, que percibirán desde el
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Idía 1 .° del actual; haciéndose constar 
por medio de diligencia en sus títulos 
administrativos, si ya no lo tuvieren 

: por haber percibido éste o mayor 
sueldo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 25 
de Enero de 1935.

. p. m, 
i  \  MARIANO GUBER
i¿Señor Director general de Enseñanza jjjf profesional y técnica.

I lmo. Sr.: Este Ministerio ha resuel
to nombrar Encargado de curso de la 
asignatura de Educación física „ del 

Instituto nacional de Segunda ense- 
I ñanza "Lope de Vega*, de esta capi

tal, a doña Mercedes Ainsa Font, quien 
percibirá por el desempeño de este 
cargo la gratificación anual de 2.500 
pesetas, con cargo al capítulo 1.°, ar
tículo 1.°, agrupación 13, concepto 8.°, 
del vigente presupuesto de este De
partamento,

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 5 de Ee- 

■ brero de 1935.
P. D.,

MARIANO CUBER
Señor Subsecretario , de este Minis

terio.
—  .................

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de ampliación y reparación en la Bi
blioteca popular del distrito de Cham
berí, de Madrid, redactado por el Ar
quitecto D. Pedro Sánchez Sepúlveda, 
con un présupuésto total de 26.900,8! 
pesetas:

Resultando que el mencionado pro
yecto obedece a la necesidad de am
pliar la capacidad dé la sala de lec
tura y el depósito de libros en rela
ción con el aumento de asistentes y 
de material que de continuo se viene 
observando:

Resultando que el presupuesto de 
ejecución material se eleva a pese
tas 25.152,71, que aumentado en su 
6,70 por 1Q0 de honorarios por for
mación del proyecto y dirección dé 
las obras, que asciende a 1.685,22 pe
setas, más elv 0,25 por 100 de premio 
de pagaduría, que es 62,88 pesetas, 
constituye el total expresado de pe
setas 26.900,81:

Considerando que en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 25 
del Real decreto de 4 de Septiembre 
de 1908 se pasó el proyecto a informe 
de la Junta facultátiva de Construc
ciones civiles, la que lo ha emitido 
en sentido favorable a su realización: 

Considerando que las obras de que 
se tr ata deben ser exceptuadas de las

formalidades de subasta, haciendo uso 
de la autorización que concede el ar
tículo 56 de la ley de Contabilidad de 
1.° de Julio de 1911 y Real decreto 
de 27 de Marzo de 1925: 

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 
1930, se ha hecho constar en el ex
pediente la conformidad del gasto por 
el Delegado en este Departamento de 
la Intervención general de la Admi
nistración del Estado, con la obliga
ción que se contrae,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se apruebe el mencionado 
proyecto por su presupuesto de pe
setas 26.900,81 y  que las obras en él 
comprendidas se realicen por el sis
tema de administración, con cargó al 
crédito consignado en el capítulo 3.®, 
artículo 6.°, concepto 7.°, agrupación 
única, del presupuesto vigente para 
el primer trimestre del año en curso. 

Madrid, 1.° de Febrero de 1935.
p. o., 

MARIANO CUBER

Señor Director general de Bellas Ar* 
tes. '

Ilmo. Sr.: Finalizada la excedencia 
activa del Profesor numerario de Ma
temáticas de la Escuela Normal del 
Magisterio primario de Córdoba, don 
Ramón Carreras Pons, por haber ce
sado en el cargo de Comisario general 
d ° i Cataluña, que la había motivado, 

kste Ministerio ha acordado se re
integre el Sr. Carreras Pons al citado 
destino de Profesor numerario de Me
todología de las Matemáticas en la Es
cuela Normal del Magisterio primario 
de Córdoba, a partir del 25 de Enero 
próximo pasado, fecha inmediata pos
terior a la del cese cómo Comisario 
general de Caialuña.

Lo digo a V, I. para su conoci
miento y demás efectos/ Madrid, 1.° 
dé Febrero d»e 1935.

p . D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Sufrido un error de copia 
en él artículo 19 de la Orden de 20 de 
Diciembre último, aprobando el Regla
mento para la aplicación del Decreto 
de 26 de Julio creando el Museo del 
Pueblo Español,

Este Ministerio ha resuelto publicar 
nuevamente el citado articulo 19. "Los 
sueldos, gratificaciones o emolumentos 
del '^Directór, ’ Subdirector y Auxiliares 
técnicos o agregados que constituyan

la plantilla numeraria o eventual del 
Museo, serán fijadas por el Ministerio, 
con cargo a las consignaciones que pa
ra el personal figuren en los presu
puestos del Estado, determinando 
igualmente dicho Departamento el 
régimen de ascenso, como en los otros 
Museos análogos.

Las remuneraciones que tenga que 
percibir el personal por dietas o gas
tos de viaje, trabajos de talleres y 
cualquier otra, se dispondrán por el 
Director, dando cuenta al Comité, ajus
tándose a los preceptos generales que 
rigen en la administración, según las 
categorías administrativas de los fun
cionarios.

Madrid, 31 de Enero de 1935.
P. D.,

MARIANO CUBER 
Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso- 
oposición, de acuerdo con é l informe 
emitido por el Consejo Nacional de Cul
tura y a propuesta del Tribunal cali
ficador,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
nombre a D. Eladio Aranda Heredia, 
Catedrático de Motores y Máquinas, de 
la Escuela especial de Ingenieros Agró
nomos, con la  indemnización de 2.000 
pesetas anuales, como Profesor y otras 
2.000 por prácticas de campo y labo
ratorio, que deberán satisfacerse con 
cargo al capítulo l . \  artículo 2.°, agru
pación 21, concepto l.° del presupues
to vigente de este Departamento.

Lo digo a V. I. a los efectos corres
pondientes. Madrid, 31 de Enero 
de 1935.

P. D., •
MARIANO CUBER 

Señor Director'general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a 
bien nombrar a D. Manuel Aizpurúa y 
Azqueta y a D. Carlos Mosquera Lo
sada Arquitectos encargados de los 
servicios técnicos dependientes de la 
Subsecretaría, con los honorarios que, 
según la legislación actual, les corres
ponden por los trabajos realizados; 
quedando, hasta tanto se haga la reor
ganización general de los servicios de 
Arquitectura, afectos a la Oficina téc
nica de Construcciones escolares.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y deraás efectos. Madrid, 31 de Eñe» 
ro de 1935»

' P. D.,
MARIANO CUBER

Señor Subsecretario de este Ministerio.
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limo. Sr.: En virtud de oposición 
turno de Auxiliarás,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a " D. Miguel Carmena Villarta Cate
drático numerario de Patología gene- 
rá í dé la Facultad de Medicina de Cá
diz, con el haber anual de entrada de 
8.000 pesetas y demás ventajas de la 
ley.

Lo digp a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 1.® de Fe- 
bréró de 1935.

’ : P. D., •
MARIANO CUBER 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vacante en el Escalafón 
de Profesores auxiliares de las Escue
las de Artes y Oficios Artísticos una 
dótácioñ dé 3.000 pesetas por ascenso 
de D. Juan Acosta,
. Este Ministerio ha acordado se dé 

la corrida de escala y que D. Miguel 
Guijo Cen dros y D. Floren tino R. Man
zanillo Medina, de las Escuelas de 
Córdoba y Granada, asciendan a los 
sueldos de 3.000 y 2.500 pesetas, res
pectivamente, que percibirán desde el 
día 26 del pasado mes de Diciembre, 
haciéndose constar por medio de di
ligencia en sus títulos administrativos, 
qiie reintegrarán con arreglo a la ley 
del Timbre, si ya no lo tienen por 
haber percibido éste o mayor sueldo.

L o , digo a V. I. para su, conoci
miento y efectos. Madrid, 25< de Ene
ro de 1935 ..

. . , P. D., . , .
/  .Y/", MARIANO CUBER

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

limo. Sr.: Vista la instancia dé don 
Antonio Láorden Fernández, Maestro 
de la Escuela nacional mixta de Cam
pillo, Ayuntamiento de Blanca (Mur
cia); solicitando, al amparo de lo dis
puesto en la Real orden de 17 de Oc
tubre de 1921, la creación de un cam
po 'dé demostración agrícola anejo a 
lá Escuela que1 dirige, y a este efecto 
acompaña el contrato de arrendaímen- 

del terreno y la Memoria de los tra 
bajos de demostración que se propone 
realizar:

Resultando qué la Inspección de Pri
mera enseñanza informa que conoce el 
entusiasmo y la compétencia del Maes
tro en las cuestiones agrícolas, y ; es
tima que podría ser de gran utilidad 
la creación del campo que se solicita 

Considérando la conveniencia de ara 
p liar al; mayor número posible de Es
cuelas rurales los campos de demostra

ción agrícola anejos a las mismas para 
realizar los fines educativos y de di 
vulgación de cultura agrícola que pre
viene la Real orden de 17 de Octubre 
de 1921:

Considerando que el terreno de que 
se dispone reúne condiciones adecua
das para la finalidad que se persigue 
si bien hay que consignar en el con*; 
trato la condición prevenida en la- re
gla 4.' dá la citada disposición rei'e 
rente a las mejoras, y teniendo en 
cuenta que en el presupuesto vigente 
de este Departamento, existe crédito pa
ra este servicio,

Esfe Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se establezca en el terreno 

descrito en el contrato de arrendamien
to, como anejo a la Escuela nacional 
de Campillo un campo de demostración 
agrícola, que dirigirá el Maestro de la 
misma, D. Antonio Laorden Fernández, 
con todos ios derechos y obligaciones 
que previene la Real orden de 17 de 
Octubre de 1921; y

2° Que se consigne en el contrato 
de arrendamiento del referido terreno 
que en el caso de que al terminar el 
contrato volviera la finca al propieta
rio, quedará éste obligado a abonar las 
mejoras que previene el párrafo segun
dó de la regla 4.a de la ' repetida Or
den  ̂ remitiendo a este Ministerio el re
ferido contrato en- que conste esta con-, 
dición.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de Ene
ro dé 1935.

JOAQUIN DUALDE 
Señor Directo r  g en eral de Primera en- 
' señaliza./ ; -

Éxcmo, Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Santiago. Hernández 
Ruiz, -Presidente- de la Asociación Na
cional deí Magisterio Primano, inte
resando la autorización ministerial ne
cesaria para reformar el Reglamento 
por él cual se rige la expresada Aso
ciación:

Resultando que el Reglamento ha si
do modificado en Junta general cele
brada por la expresada Asociación, 
sin que las reformas introducidas en 
él atañen a los fines generales de la en
tidad:

Resultando que. en el expediente se 
ha cumplido lo dispuesto en él artícu
lo ,4.° de la Ley d e '30 de Junio de 
18.87, y que, lá petición ha sido infor
mada favorablémente pór lá Dirección 
general de Seguridad y la Inspección 
dé .Primera enseñanza: .

Considerando que la Asociación de 
qué se trata persigue fines lícitos, y 
que sil funcionamiento no obsta al 
buen servicio del Estado, ni se opone

a la disciplina que debe existir en el 
Magisterio, habiéndose llenado en el 
expediente las formalidades/ precep
tuadas en el Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918:

Considerando que ía repetida Aso
ciación Nacional del Magisterio/ Pri
mario viene funcionando legalmente 
por Orden ministerial, < |

Este Ministerio ha tenido a bien j 
otorgar la autorización ministerial so
licitada para la reforma del Reglamen
to de la Asociación Nacional del Ma
gisterio Primario, quedando sujeta a 
lo establecido por la base décima de 
1-a Ley de 22 de Julio de 1918 y capí
tulo 6.® del Reglamento para su eje
cución de 7 de Septiembre del mismo 
año, dándose cuenta de esta resolu
ción al Ministerio de la Gobernáción, 
con devolución de una de las copias 
del Reglamento reformado.

Lo digo a V. E. para su con ocí m ien
to y efectos oportunos. Madrid, 12 de 
Enero de 1935.

JOAQUIN. DUALDE 

Señor Ministro de la Gobernación/.

limo. Sr.: Vacante en el Escalafón 
de Profesores Auxiliares de las Escue
las de Artes y Oficios Artísticos: una 
dotación de 4.000 pesetas, por jubila
ción de D. Manuel Taramelli, - 

Este Ministerio ha acor dado que 
D.  Leopoldo Guerrero del Castillo, 
D. Sabas José Sancho Adellac, D. Mo
desto Candela Cardenal y D. Francis
co de Paula Fernández Cáhazarre, de . 
las Escuelas de Málaga, Toledo, Valla- 
dolid y Cádiz, asciendan a los sueldos 
de 4.000,; 3.5 QO, .3.000 y 2.500 pesetas, 
respectivamente, que percibirán des
de el día 2 del actual; haciéndose 
(constar por medio de diligencia en los 

■ > iiJos administrativos de los interesa
dos, si ya no lo tienen, por haber per
cibido este o mayor sueldo.

. •Ló digo á V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 25 de Eneró de 
1935/ j

 ̂ ' '■’/' " -  ' ' ■■ P. D.,
MARIANO CUBER

SeñO:r Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

límo. Sr.: Vacante por trasladó de 
quien la desempeñaba, la Cátedra de 
Agricultura del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de El Ferrol, y ca
reciendo de Auxiliar numerario de 
Ciencias ^1 referido Centro,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Encargado de curso dé Agricultura
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del referido Instituto a D. Laureano 
Poza Juncal, quien percibirá por el 
desempeño del cargo la indemniza
ción anual de 4.000 pesetas coa car
go al capítulo 1.°, artículo 1.°, agrupa
ción 13, concepto 13, del vigente pre
supuesto de este Ministerio y su pró
rroga para el actual trimestre.
, Lo digo a V. I. para su conoci

miento y efectos. Madrid, 4 de Fe
brero de 1935.

P. D.,
MARIANO GÜBER

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
oposiciones a las Cátedras de Agri
cultura, turno libre, de Institutos na
cionales de Segunda enseñanza, y de 
conformidad con la propuesta formu
lada por el Tribunal que ha juzgado 
los ejercicios de las mismas,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Catedráticos numerarios de los Insti
tutos de Castellón de la Plana, Alme
ría, Tortosa, Zafra y Avilés a D. An- 
tonino González y González, D. Julio 
Medrano Ciraco, D. Julio Segura Cal- 
bé, D. Benedicto Cea Castrillo y don 
Gregorio Planchuelo Portalés, respec
tivamente, quienes percibirán por el 
desempeño de sus cargos 5;000 pese
tas de sueldo anual, con cargo al ca
pítulo 1.°, artículo 2.°, agrupación 13, 
concepto 1.°, de* vigente presupuesto 
de este Ministerio,

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 5 de Febrero de 1935.

P. D.,
MARIANO CUBER

Señor Subsecretario de este Ministe
rio. : : , .

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
las oposiciones a Cátedras de Histo
ria Natural de Instituios, turno de 
Auxiliares, y de conformidad con la 
propuesta del Tribunal que ha juzga
do los ejercicios de las mismas,

Este Ministerio há resuelto nombrar 
Catedráticos de dicha asignatura en 
los Institutos nacionales de Segunda 
enseñanza de Vigo y Reus a los opo
sitores D. Ricardo Aldama Herrero y 

 Eduardo García Rodríguez, respec
tivamente, quienes percibirán por el 
desempeño de su nuevo empleo el 
sueldo anual de 5.000 pesetas, con 
cargo al capítulo 1.°, artículo 1.°, ágru- 
pación 13, concepto l.p, del presu- 

^  ppesto vigente de este Ministerio.
Xo digo a V. I. para su conoci

miento y efectos. Madrid, 4 de Febre
ro de 1935.

p. D.,
MARIANO CUBER

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Accediendo a la moción, 
elevada por conducto del Rectorado, 
de la Facultad de Ciencias dé lá Uni
versidad de Santiago, y de conformi
dad con el dictamen del Consejo Na
cional de Cultura,

Este Ministerio ha resuelto:
1.a Que, teniendo por amortizada 

en lá expresada Facultad la vacante 
de una Cátedra de Análisis matemáti
co, se aplique su dotación a la de 
Química analítica (Análisis químico), 
de la misma Facultad, Sección de Quí
micas.

2.q Que la expresada Cátedra de 
Química analítica se provea por el 
turno de oposición libre, que habrá 
de verificarse conforme al Reglamento 
de 25 de Junio de 1931, con las mo
dificaciones al mismo prevenidas en 
el Decreto de 23 de Agosto de 1934.

3.° Que los ejercicios de las opo
siciones se verificarán conjuntamente 
con los de las convocadas y anuncia
das al mismo turno e igual Cátedra de 
la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Valencia, en la Gaceta de 26 
de Marzo de 1934, y ante el mismo 
Tribunal, nombrado por Orden de 22 
de Junio del mismo año (Gaceta del 
4 de Julio).

La fecha del comienzo de los ejer
cicios será la de 25 de Junio del pre
sente año, según dispone la Orden 
de 25 de Octubre pasado (Gaceta 
del 26).

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Fe
brero de 1935.

P. D.,
MARIANO CUBER

Señor Subsecretario de este Ministe
rio^

Ilmo, Sr.: Desierto por falta de con
diciones legales del único aspirante, 
el concurso de traslación convocando 
para la provisión de la Cátedra de 
Química inorgánica, de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de La 
Laguna, y a tenor de lo dispuesto en 
el Decreto de 30 de Abril de 1915, 

Este Ministerio ha resuelto: 
Primero. Que la expresada Cátedra 

se anuncie al turno legal correspon
diente de oposición entre Auxiliares, 
cofi el haber anuál de entrada de 8.000 
pesietas, y él áO por 100 del importe 
de dicho haber, por residencia.

Segundo. Que dicha oposición se 
verificará ponforme a los preceptos del 
vigente Reglamento de 25 de Junio 
de 1931, con las modificaciones pre
venidas en el Decreto de 23 de Agos
to último (Gaceta del 25).

Tercero. Que, por virtud de lo dis
puesto en el artículo 1.° del mencio
nado Decreto, los ejercicios comenza
rán el día 10 de Diciembre del año 
corriente.

Cuarto. Que, en cumplimiento de 
los artículos 4.° al 8.° de dicho Regla
mento, las entidades a quienes corres
ponde formularán y remitirán* en su 
caso, al Consejo Nacional de Cultura, 
sus respectivas propuestas para Jueces 
y Suplentes que han de juzgar los ejer
cicios; y

Quinto. En momento oportuno se 
facilitarán al Sr. Presidente del Tri
bunal de oposiciones los medios. ne
cesarios, conforme ,ai Reglamento, pa
ra que sin pretexto ni excusa alguna 
r e ú n a  a los respectivos Vocales 
para formular los cuestionarios, seña
lar local para la celebración de los 
ejercicios y poner en conocimiento de 
los opositores cuantos d,etalles son 
obligados al efecto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 31 de Ene
ro de 1935.

p, D., 
MARIANO CUBER

Señor Subsecretario de este Minis*
terio.

limo. Sr.: Desierto, por falta de as* 
pirantes, el concurso de traslación a 
la Cátedra de Física teórica y expe
rimental (antigua de Física general), 
de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Murcia, y a tenor de lo 
dispuesto en el Decreto de 39 de Abril 
de 1915,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Que la expresada Cátedra 

se anuncie al turno legal correspon
diente de oposición entre Auxiliares, 
con el haber anual de entrada dé 8.000 
pesetas.

Segundo. Que dicha oposición se 
verificará conforme a los preceptos 
del vigente Reglamento de 25 de Ju
nio de 1931, con las modificaciones 
prevenidas en el Decreto de 23 de 
Agosto último (Gaceta del 25).

Tercero. Que, por virtud de lo dis
puesto en el artículo 1.° del mencio
nado Decreto, los ejercicios comenza
rán el día 10 dé Diciembre de 1935.

Cuarto. Que, en cumplimiento de 
los artículos 4.° al 8.° de dicho Regla
mento, las entidades a quiénes corres
ponde formularán y remitirán, en su
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caso, al Consejo Nacional de Cultura; 
sus respectivas propuesta para Jueces 
y suplentes o te  han de juzgar los ejer 
cicics; y

Quinto. Eh momento oportuno se 
facilitarán Sr. Presidente de’ T ri
bunal de oposiciones los medios ne 
cesarios. conforme al Reglamento, pa 
ra que, s^n pretexto ni excusa algu
na, reúna a los respectivos Vocales
para formular los cuestionarios, seña 
lar local para la celebración de los 
ejercicios y poner en conocimiento de 
1 o s opositores cuantos detalles son 
obligadcs al efecto.

Lo digo a V, í. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 30
de tunero de 1935.

p. D.,
MARIANO CUBER

Señor Subsecretario de este" Minis
terio.

Ilmo. Sr.; En virtud de oposición 
turno libre,

Este Ministerio ha resuelto nombra! 
a D. Ulpiano Villanueva y Castro Ca 
tedrático num erario de Higiene de la 
Facultad de Medicina de Cádiz, con 
él haber anual de entrada de 8.000 pe 
seta? \ demás ventajas de la Ley.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 29 
de Enero de 1935.

P . O. ,
MARIANO CUBER

Señor Subsecretario de este Mmis 
terio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN
I lmo. S r.: Existiendo en lá actuali

dad nueve vacantes en el Cuerpo Na
cional de Veterinaria, cuya provisión 
resulta urgente para la buena marcha 
de los servicios, y establecido en la 
base 4.a, capítulo IV, del Decreto de 7 
de Diciembre de 1931, que las vacan
tes que en dicho Cuerpo se produzcan 
se provean medíante concurso-oposi
ción en las condiciones reglamenta
rias,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección general de Ganadería e In
dustrias Pecuarias, ha dispuesto se 
convoque concurso - oposición entre 
Veterinarios, para cubrir nueve plazas 
vacantes que existen en esta fécha en 
la plantilla vigente del Cuerpo Nacio
nal de Veterinaria, más las que se 
produzcan hasta ía terminación de los 
ejercicios, con sujeción al Reglamen
to y Cuestionarios que se aprueba.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid a 28 de 
Enero de 1935.

MANUEL GIMENEZ FERNANDEZ
Señor Director general de Gana^o^m 

e Industrias Pecuarias.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por ei Sr. R edor de ia Univer
sidad de Salamanca solicitando, en 
nombre dei Colegio de Santa María 
Magdaiena, ia exención ueí impuesto 
sobi e bienes de Jas personas jurídicas:

Resimaüdo que i>. Antonio y D. Mar
tín García Gaseo fundaron ei año 1538, 
en Salamanca, una casa o Goicg.o para 
dar carrera a estudiantes pobres y una 
Cateara para ia enseñanza de latín, 
disponiendo que las cuatro quintas par
tes de ias rentas se .destinaran ai Co
legio, y ei resto a ia Cátedra de latini
dad y a una Escuela que e¡ eaba en Co
rral dé Alinaguer;

Resultando que dicha Fundación se 
rige por sus constituciones y por el 
Reglamento' de los Colegios Universi
tarios de Salamanca, aprobados por 
Reai orden de 23 de Diciembre de 1916, 
en ei que se dispone serán las becas 
dei Colegio de Santa María Magdale
na a elección de ios agraciados y se. 
proveerán entre los parientes de los 
fundadores, naturales de ios pueblos 
que cita y en jóvenes de buena con
ducta y aptitud para ei estud io :

Resultando que por Real orden del 
Ministerio de Instruccón pública de 22 
dé Abril de 1925 se clasificó a la Fun
dación con el carácter de benéficodo- 
cente particular, con la obligación de 
presentar presupuestos y rendir cuen
tas al Protectorado:

Resultando que el capital se halla 
constituido por tres inscripciones in
transferibles de la Deuda perpetua al 
4 por IDO interior, números 138, 55 y 
5.101, con un valor nominal de pesetas 
194.738,38, y un edificio si'.o en Sala
manca, plazuela de Fray Luis de León, 
inscrito en el Registro de la Propie
dad al folio 22 del tomo 198, finca 
9.221, inscripción primera.

Considerando que el artículo 44, 
apartado f) de la íey de los impuestos 
de Derechos reales y so b re . transmi
siones de bienes de 11 de Marzo de 
1932, y el 261, número 8.° del Regla 
mentó para su aplicación de 16 de Jm 
lio' del mismo año, declaran exentos 
del impuesto sobre bíene1' de las per 
sonas jurídicas los que de una manera 
directa e inmediata, in interposición 
de personas, se hallen fectos o ads
critos a la realización de un objeto be
néfico de los enumerado en él artícu 
lo 2.° del Real decreto de 14 de Marzo 
de 1899, siempre que ' " él se empleen 
directamente los mismos biem o sus 
rentas o productos

Considerando que el oh je t. de la

Fundación es e.jenciaimcn,v, benéfico, 
por dedicar su acti ' ’ al remedio
de necesidades ajenas, sin que exista 
persona interpuesta, ya que al obligar
se ai Patronato a la rendición de cuen
tas al Protectorado; aquél no podría 
disponer de los bienes sin incurrir en 
responsabdi da-i:

Considerando que sus bienes están 
directamente ad a la realización
de su fin, por tener los Vrer mobi- * 
liariós el carácter e intransferibles: 

Considerando que la competencia 
para la resolución de los expedientes 
de exención del referido impuesto está 
atribuida a este Centro directivo por* 
el párrafo cuarto del artículo 262 del 
precitado Reglamento,

La Dirección genera! de lo Conten
cioso del Estado declara exento del im
puesto sobre bienes de las personas ju
rídicas el capital descrito en el Resul
tando correspondiente, perteneciente a 
la Fundación denominada Colegio de 
Santa Alaría Magdalena, instituido en 
Salamanca por D, Antonio y D. Martín 
García Gaseo.

Madrid, 2 de Febrero de 1935. — El 
Director general, B. de C a m p  o-Re- 
dondo. .
Señor Delegado de Hacienda en Sala

manca.

limo. S r.: Visto el expediente pro
movido por D. Amaro Rosal Díaz, Pre
sidente de la Federación Española de 
Trabajadores de Banca y Bolsa, enti
dad domiciliada en esta capital, calle 
de Carretas, número 4, solicitando pa
ra el Montepío de Banca y Bolsa la 
exención del impuesto sobre los bie
nes de las personas juríd icas:

Resultando que por acuerdo de es
te Centro, de 17 de Enero del corrien
te año, se denegó j a  exención del im
puesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas que para los pertene
cientes a dicha Institución habla so
licitado el Secretario de la mismá, por 
carecer de personalidad bastante pa
ra ello, estableciéndose en el Resultan
do correspondiente que únicamente el 
Presidente podría tener personalidad 
para solicitar la exepción, previo 
cumplimiento dé lo dispuesto en el 
número 9.° del artículo 86 del Regla
mento del Montepío:

Resultando que al solicitar nueva
mente la exención, el Presidente úel 
Montepío de Banca y Bolsa . no acom
paña a la instancia ningún documento 
que acredite haberse cumplido lo dis
puesto en el artículo anteriorm ente 
citado: *■

Considerando que el artículo 86 del 
Reglamento del Montepío enumera las 
facultades del Presidente, siendo, en
tre otras, proponer a la Asamblea de 
representantes todas l a s  medidas 
que, sin estar comprendidas en el Re
glamento, produjesen un beneficio po
sitivo al objeto social, caso en el que 
indudablemente se halla comprendida 
la/gestión, relacionada con la exen
ción solicitada, por lo que, al no acre- f 
ditarse el cumplimiento de lo ante
riorm ente expuesto, procede desesti
mar la petición:

Considerando que la competencia 
para la resolución de los expedientes 
de exención del referido impuesto es
tá atribuida a este Centro directivo
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por el párrafo cuarto del artículo 262 
del Reglamento del impuesto de De
rechos reales y sobre transm isión de 
bienes de 16 de Julio de 1932,

La Dirección general de -lo.Conten 
ció so del Estado acuerda desestima! 
la instancia presentada por el Presi 
dente del Montepío de Banca y Bolsa 
solicitando la exención del impuesto 
sobre los bienes de las personas ju rí
dicas, para los pertenecientes al 
mismo.

Madrid, 5 de Febrero de 1935.—El 
D irector general, B. de Campo Re
dondo.
Señor Delegado de Hacienda en Ma

drid.

limo. S r.: Visto el expediente pro
movido por D. Ramón de la Presilla, 
Jefe del Personal del Ministerio de 
Estado, como Secretario de la Asocia
ción M u túo-Benéíica de Funcionarios 
de ias cañ eras Diplomática, Consular 
y de Traductores y Cuerpo Adminis
trativo, solicitando la exención del 
impuesto sobre los bienes de ias per
sonas jurídicas:

Resultando que con la instancia pre
sentada se acompaña el decreto de 
creación de ia institución, Estatutos y 
Reglamentos de la misma, la que ten
drá como íin conceder una pensión, 
en caso de jubilación forzosa por edad 
o enfermedad, en la cuantía determ i
nada, en el número prim ero de los Es
tatutos, y en caso de muerte, una pen
sión para la viuda, padres, hijos me
nores e hijas solteras (número segun
do) , y si el asociado es soltero, se ca
pitalizarán sus aportaciones por con
cepto de viudez, y la m itad de este 
capital será entregado a sus herede
ros, quedando la otra mitad en bene
ficio. del fondo de viudedades:

Resultando que, según el número 
cuarto de los Estatutos, serán recur
s o s  de la Asociación: a) La suscrip
ción de los asociados; b) El ingreso 
que proporcióne la creación de un se
llo de una peseta de aposición vo
luntaria que se fijará en todos los do
cumentos de pago, legalización o vi
sados expedidos por las Embajadas, 
Legaciones, Consulados y Administra
ción Central; c) Las donaciones del 
Estado o particulares y de las rentas 
propias:

Considerando que, según el número 
noveno del artículo 26.1 del Reglamen
to de 16 de Julio de 1932, en relación 
con el apartado gj del artículo 44 de 
la ley de los impuestos de Derechos 
reales y sobre transmisión de bienes, 
de 11 dé Marzo del mismo año, goza
rán de exención del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas los 
de carácter mueble perteneciente^ a 
las Asociaciones obreras que persigan 
fines instructivos ó mejoramiento de 
las condiciones de trabajo, y los de 
igual ciase que pertenezcan a las Aso
ciaciones Cooperativas de Socorros 
Mutuos que, formando un fondo socia» 
con las entregas o cuotas de sus aso
ciados y con los donativos benéficos, 
que reciban, se limiten a repartir pen
siones o auxilios a los mismos socios 
o a sus .familias en casos determina
dos de paralización de trabajo, enfer
medad o muerte, o al sostenimiento y 
educación de los hijos de los asocia
dos

Considerando que en la Asociación 
iíiutuo-üenéfica referida concurren los 
requisitos ■ legales expresados, por lo 
que procede acceder a ia exención so- 
icitada: 1

Considerando que este Centro está 
facultado para la resolución de los ex
pedientes de exención del referido im
puesto por el párrafo cuarto del ar
tículo 262 del precitado Reglamento,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda conceder la 
exención del impuesto..sobre- los bie
nes de las personas jurídicas para dos 
de carácter mueble pertenecientes a 
la Asociación Mutuo-Benéfica de Fun
cionarios de ias carreras Diplomática, 
Consular, de Traductores y Cuerpo 
Administrativo del Ministerio de Es
tado.

Madrid, 5 de Febrero de 1935.—El 
Director general, B. de Campo-Re
dondo.
Señor Delegado de Hacienda en Ma-
\ rl r*iV!

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
 PUBLICA Y BELLAS ARTES

/ SUBSECRETARIA
En cumplimiento de lo prevenido 

en Orden de ésta fecha, se anuncia al 
turno de oposición libre la Cátedra de 
Química analítica (Análisis químico), 
de la Sección de Químicas de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad 
de Santiago, con el haber anual de 
entrada de 8.000 pesetas y demás ven
tajas de la Ley.*

Para su admisión a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el artículo 2.° del 
Reglamento de oposiciones a Cátedras 
universitarias de 25 de Junio de 1931:

1.a Ser español.
2.a No hallarse el aspirante inca

pacitado para ejercer cargos públicos.
3.a Haber cumplido veintitrés años.
4.a Tener el título que exija la le

gislación vigente para el desempeño 
de la vacante o el certificado de apro
bación de los ejercicios correspon
dientes al mismo; pero entendiéndose 
que el opositor que obtuviese la Cá
tedra no podrá tomar posesión de ella 
sin la presentación del título referido.

Én estricto cumplimiento del a r
tículo 3.° del Reclámenlo, las condi
ciones de admisión expirarán al ter
minar el plazo señalado para la con
vocatoria respectiva /

El plazo improrrogable de presen
tación de solicitudes en ei Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes, 
será el de dos rneses,; a contar desde la 
publicación del presente anuncio en 
’a  G a c e t a  p e  M a d r i d .

Los aspirantes deberán .justificar an
te reí 'Tribunal, por medio del corres
pondiente recibo, haber abonado los 
derechos establecido'- ñor Real orden 
le 24 de Marzo de 1926,

Madrid, 2 de Febrero de 1935.—El 
Subsecretario, Mariano Cuber.

En cura p l i m i en to de 1 o p re v e ni do 
eix Orden de está fecha, se anuncia al 
turno de oposición entre Auxiliares ia

Cátedra de Química inorgánica de; la 
Facultad de Ciencias de la Universi
dad de La Laguna, con él haber anual 
de entrada de 8.000 pesetas, y la in
demnización legal por residencia del 
30 por 100 del importe de su haber.

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el artículo 2.° del 
Reglamento de oposiciones a Cátedras 
universitarias de 25 de Junio de 1931;

Primero. Ser español.
Segundo. No hallarse el aspirante 

incapacitado para ejercer ca rgos 'pú 
blicos.

Tercero. Haber cumplido veintitrés 
años. ; • ' - •

Cuarto. Tener el título que exija la 
legislación vigente en el desempeño de 
ía vacante o el certificado de aproba
ción dé los ejercicios correspqndiéti- 
tes al mismo; pero entendiéndose que 
el opositor que obtuviere ía plaza no 
podrá tomar posesión de ella sin la 
presentación del título académico re
ferido.

Quinto. Estar en algunos de los ca
sos que para el turno de Auxiliares 
establece el Decreto de 15 de Julio 
de 1931.

En estricto cumplimiento dei ar
tículo 3.° dél mismo Reglamento, las 
condiciones de admisión expirarán al 
term inar el plazo señalado para la 
convocatoria respectiva.

Dichas condiciones habrán de jus
tificarse mediante la debida documen
tación, unidá a la instancia, en solici
tud de las oposiciones, sin que tenga 
validez la referencia a documentación 
presentada en otro expediente de opo* 
siciones.

El plazo, improrrogable, de presen
tación de solicitudes en el Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Ártés, 
será el de dos meses, a contar desde 
la publicación del presente anunció én 
ia Ga c e t a  d e  Ma d r i d .

Los aspirantes deberán justificarán- 
te el Tribunal, por medio del corres
pondiente recibo, haber abonado los 
derechos establecidos por Real orden 
de 24 de Marzo de 1926 (G a c e t a  del 
30 del mismo mes).

Madrid, 31 de Enero de 1935,—El 
Subsecretario, Mariano Cuber.

- I ■ - :
En cumplimiento de lo prevenido 

en Orden de esta fecha, se anuncia al 
turno de oposición entre Auxiliares 
ia Cátedra de Física teórica y expe
rimental (antigua de Física general), 
de ía Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Murcia, con el haber anual 
de entrada de 8.U0Ü pesetas. '

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las condiciqnes si
guientes, exigidas en el artículo 2.° del 
Reglamento de oposiciones a Cátedras 
universitarias de 25 de Junio dé 1931:

1.° Ser español.
2.° No hallarse el aspirante inca

pacitado para ejercer cargos públicos.
3.° Haber cumplido veintitrés años.
4.* Tener el título que exija la le

gislación vigente en el desempeño de 
la vacante o el certificado de aproba
ción de los ejercicios correspondien
tes al mismo; pero entendiéndose que 
el opositor que obtuviere la plaza no 
podrá tomar posesión de ella sin la
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presentación del título académico re
ferido.

5.* Estar en alguno de los casos 
que para el turno de Auxiliares esta
blece el Decreto de 15 de Julio 
de 1931.

En estricto cumplimiento del artícu
lo 3.° del mismo Reglamento, las con
diciones de admisión expirarán al ter
minar el plazo señalado para la con
vocatoria respectiva.

Dichas condiciones habrán de justi
ficarse mediante la debida documen
tación unida a la instancia, en solici
tud de las oposiciones, sin que tenga 
validez la reterencia a documentación 
presentada en otro expediente de opo
siciones.

El plazo improrrogable de presen
tación de solicitudes en el Ministerio 
de Instrucción publica y Bellas Artes 
será el de dos meses, a contar desde 
la publicación del presente anuncio en 
la Ga c e t a  d e  Ma d r i d .

Los aspirantes deberán justificar an
te el Tribunal, por medio del corres
pondiente recibo, haber abonado los 
derechos establecidos por Real orden 
de 24  de Marzo de I9i2fi (Gaceta 
del 30).

Madrid, 30 de Enero de 1935.—El 
Subsecretario, Mariano Guber.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA
Rectificación.

Publicada en la G a c e t a  del 27 del 
actual la Orden fecha 22, sobre nom
bramiento de Maestras nacionales con 
destino a las nuevas Secciones de las 
Escuelas Maternales establecidas en 
los grupos escolares de Madrid y Va
lencia,

Esta Dirección general ha dispuesto 
se entienda rectificada la expresada 
Orden en el sentido de que la nom
brada para la vacante del grupo "Ma
riano de Cavia”, de esta capital, sea 
doña Enriqueta González bigueroa, 
Maestra nacional de Cara vaca (Mur
cia), en vez de dona Enriqueta Figue- 
roa> como por error figura en la refe
rida Orden.

Lo digo a VV, SS. para su conoci
miento y efectos oportunos. Madrid, 
30 de Enero de 1935.—El Director ge
neral, Rafael González Cobos.
Señores Jefes de las Secciones Admi

nistrativas de Primera enseñanza de 
Madrid y Valencia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE GANADE- 
 RIA E INDUSTRIAS PECUARIAS '

- c o n v o c a t o r ia

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden ministerial d e . esta fecha, se 
convoca a concurso-oposición entre Ve
terinarios para cubrir nueve plazas 
vacantes que existen en la plantilla vi
gente del Cuerpo Nacional de Veteri
naria, más las que se. produzcan hasta ■ ; la terminación de los ejercicios; y al 
efecto se dispone:

Qtio el concurso-oposición se re

gule por el Reglamento y Cuestionarios 
aprobados y que a conünuaciun ue esta 
convocatoria se pumicau en la Ga c e t a  
d e  M a d r i d ,

2.° yue las oposiciones se celebren 
en Maurid el cua 15 de bepuemore 
de 1935, ante el Tribunal que se nom
brará oportunamente y en los locales 
que previamente se -designen.

3.° üue las plazas vacantes se pro
vean con ios opositores aprobados, 
por orden de ¡propuesta del Tribunal, 
quienes ingresarán en el Cuerpo con 
el sueldo anuai üe 6.ÜÜ0 pesetas y ca
tegoría administrativa de Jefes de Ne
gociado de tercera clase, los cuales ha
brán de presentar el titulo de Veteri
narios en el acto de la toma de po
sesión.

4.® El Tribunal no podrá aprobar 
mayor número de opositores que el de 
plazas vacantes a la terminación de 
los ejercicios; y

5.° A las instancias solicitando to
mar parte en este concurso-oposición 
deberán acompañar los documentos si
guientes: partida de nacimiento lega
lizada, título profesional o certificado 
de terminación de estudios y certifi
cados facultativo y de antecedentes 
¡penales; abonándose, al propio tiem
po, la cantidad de 50 pesetas en con
cepto de derechos de examen. La pre
sentación de solicitudes se hará en el 
Negociado de Personal de la Sección 
primera de esta Dirección general, 
los días laborables, de once a trece, 
desde el siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en la Ga 
c e t a  d e  M a d r i d , hasta el día 15 de 
Agosto de 1935, fecha en que finaliza 
el plazc de admisión.

Madrid a 31 de Ehero de 1935.—El 
Director general, F. Sánchez.

Reglamento para los ejercicios del 
concurso-oposición para ingreso en el 

Cuerpo Nacional de Veterinaria.

Artículo 1.° Para tomar parte en el 
concurso-oposición para ingreso en el 
Cuerpo Nacional de Veterinaria será 
preciso que los aspirantes acrediten 
previamente reunir las siguientes con
diciones:

a) Ser español.
b) Tener aprobados los estudios de 

la carrera de Veterinaria, lo que po
drá acreditarse bien con el título o bien 
con la certificación académica de es-/ 
tudios.

c) No exceder de la edad de cua
renta y cinco años él día en que ter
mine el plazo para la presentación de 
solicitudes.

d) No hallarse incapacitado para 
ejercer cargos públicos.

e) No padecer enfermedad ni de
fecto físico que impida el ejercicio del 
cargo.

Artículo 2̂.* Las instancias solicitan
do ̂ tomar parte en este concurso-opo
sición serán dirigidas—dentro del pla
zo señalado en la convocatoria—al Di
rector general de Ganadería e Indus
trias Pecuarias, acompañadas de los 
documentos justificativos de las condi
ciones a que se refiere el artículo an
terior y de los que se estimen oportu
nos para acreditar méritos y servicios.

Artículo 3.° Transcurrido el plazo 
de presentación de instancias, y una 
vez designado el Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios, se remitirán al

Presidente de aquél, por la Dirección 
general de Ganadería, relacionadas por 
orden de presentación, las solicitudes 
recibidas con los documentos que a 
cada una se hayan acompañado.

El Tribunal podrá conceder un plazo 
prudencial para subsanar defectos que 
se hubieran observado al examinar la 
documentación correspondiente, trans
currido el cual se formará la lista de 
los aspirantes definitivamente admiti
dos, que se publicará, con la antelación 
necesaria, en la G a c e t a  d e  M a d r i d , a 
la vez que la fecha en que haya de ve
rificarse el sorteo público para deter
minar el orden en que han de actuar 
y el día, hora y locales en que han de 
celebrarse los ejercicios.

Artículo 4.° Los aspirantes que no 
concurran el día y hora para los que 
hayan sido citados para actuar queda
rán excluidos de la oposición. Los que 
no puedan concurrir por hallarse en
fermos, siempre que lo justifiquen con 
certificación facultativa suficiente, a 
juicio del Tribunal, les señalará éste 
nueva fecha para que actúen, siempre 
dentro del período de tiempo que dure 
la celebración de los ejercicios corres
pondientes.

El Secretario del Tribunal redactará 
las actas de todas las sesiones, que se
rán suscritas por todos los miembros 
del mismo.

Artículo 5.° Los ejercicios s e r á n  
calificados por cada uno de los miem
bros del Tribunal con una escala de 1 
a 10 puntos. El total obtenido dará la 
calificación del respectivo ejercicio. El 
opositor que en cualquier ejercicio no 
obtuviera un total de 25 puntos que
dará inhabilitado para continuar las 
oposiciones.

Terminada cada sesión, el Tribunal 
procederá al escrutinio de los puntos 
obtenidos por los que en ella han ac
tuado, exponiéndose al público lista 
de los mismos con su puntuación, y 
al finalizar el ejercicio, una vez que 
hayan actuado todos los opositores; 
formará relación de los que en él han 
sido aprobados, consignando la pun
tuación obtenida por cada uno de ellos, 
relación que será expuesta en el ta
blero de anuncios del Ministerio de 
Agricultura.

Artículo 6.° Las oposiciones cons
tarán de cinco ejercicios: uno escri
to, otro oral y tres prácticos.

El ejercicio escrito será el primero; 
consistirá en la redacción, en incomu- 3 
nicaeióñ durante seis horas como má
ximum, sin libros ni apuntes, de una 
Memoria sobre dos temas: uno, de los 
comprendidos entre los números t  al 
57, y otro, de los comprendidos entre 
los números 58 al 139 del Cuestiona
rio número 1; temas sacados a la suer
te. Los dos temas que se desarrollen 
en este primer ejercicio serán elimi
nados para el segundo.

Artículo 7.0 Para el segundo ejer
cicio, el oral, se agruparán en tres sec
ciones las materias comprendidas en 
el Cuestionario número i.

Primera. Bacteriología, Inmunidad 
y Enfermedades infecciosas y parasi
tarias (temas 1 al 57).

Segunda. Inspección de substan
cias alimenticias, Legislación y Labor 
social (temas 58 al 76 y temas 129 
al 139), y

Tercera. Genética, Zootecnia, In-
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. dustrias pecuarias y Agricultura (te-. 
_ mas 77 al 12>8).

Este segunuo ejercicio consistirá en 
el desarrollo, durante un espacio de 
tiempo que 110 podrá exceder de una 
hora ni ser in ienor a treinta minutos, 
de tres temas— sacados a ia suerte por 
el actuante— , uno de cada una de las 
secciones indicadas. El opositor que 
no'invierta treinta minutos en ia con
testación de los tres temas o dejara de 
tratar alguno en el máximo dé una 
hora quedará eliminado de la oposi
ción.

Artículo 8.° En los ejercicios prác
ticos actuarán los opositores en gru
pos de diez, como máximo, y de cin
co como mínimum; consistirán :
. El primero, en la práctica de las 
operaciones, ' examen, investigaciones, 
etcétera, etc., a que se refieran dos te
mas sacados a la suerte de entre los 23 
que com piende el Cuestionario nú
mero 2.

El segundo, en igual forma que el 
anterior, sobre dos temas de entre los 
19 que comprende el Cuestionario nú
mero 3; y

El tercero, en la tramitación de uno 
de los expedientes a que se reiteren 
los nueve temas del Cues (km ano nú
mero 4, sacado, igualmente, a la suerte.

Artículo 9.° El día señalado para 
dar. principio-a ios ejercicios se cons.-' 

, tituirá el Tribunal en sesión publica, 
y por el Secretario se proce-leia a la 
lectura de la lista de los oposkoies.

Acto seguido el Secretario deposita
rá en dos bombos tantas bolas nume
radas como temas contiene el Cuestio
nario para el prim er'ejercicio. Segui 

• daraenle un opositor, desígna lo por 
sus compañeros, sacará una bola de 
cada bombo y leerá en alta voz los nú
meros de ellas, números que ratifica
rán el Presidente y el Secretario leí 
Tribunal y los Vocales y opositores 
que; lo deseen. Los tenías que en el 
programa correspondan a aquellos nú- 
níéroslserán los qüé Se desarro den por 

' ! los opósítórés que actúen a la vez, es- 
cTibiéii dolos én cuartillas timbradas 
qué se les entregarán.

Durante las seis hpras concedidas 
para este ejercicio serán vigilados los 
actuantes por los Jueces del Tribunal, 
a fin de que no puedan comunicarse, 

- consultar libros ni apuntes, ni alterar 
el orden y silencio necesarios.

Media hora antes de terminar las 
seis reglamentarias, el Secretario lo 
hará saber a los opositores, y trans
curridas éstas dará por terminado el 
acto.

*  A medida que los opositores vayan 
finalizando sus Memorias, las entrega
rán en sobre cerrado y firmado con su 

. nombre y apellido, rubricado en él, al 
Secretario del Tribunal, que será ■ el 
encargado de la guarda y custodia de 
las mismas.

Artículo 10. Previos señalamiento 
de fecha y convocatoria de los aspi
rantes que deben actuar, darán éstos 
lectura de sus Memorias ante él Tri
bunal, en sesión pública. Estos traba
jos serán de nuevo recogidos y con- 
servados por el Secretario.

Verificada la lectura ve Memorias de 
cada sesión pública, el Tribunal, re
unido en sesión secreta, procederá, 
previa una nueva lectura de los escri- 
tos, si lo estima conveniente, a la ca-

uncacion Ue uposiiuiea en la ior- 
¡na senaiaua en ei arucuio o .u

Arucuiu l i .  áü  xguai iunua que pa
ra ei pjLiüíer e¿cici.ciu, ei oecreiano  
íicí lAnjuiicit uCjfcjoo.uuia ai coiAieiizar e¡ 
segunuo, cu si AjuiiAAjus, lauiai» no las 
iiuiAACAau.as cu.Aio leimi^ euiupAenue ca
na seccAun Ucí p¡ og,A ama voun ia eii- 
uniiacnni iUuieaua ea. ei artículo ú.ü), 
pi/üccuienuose uei íaauuü ua^ ucsio en 
ei ai tieuio o.k a ¡a exiracciuii cíe ios 
i curas.

O üinroníaaos y anotados ios temas 
extraíaos, ei opositar procouerá- - a su 
desarrollo por ei oí ucaa cíi que ligaran  
■las r-espccuvas secciones en ei p ro gra - 
nía OAACiai, que ie e*i¿iegUiU ex n ecie - 
tano. '

L os temas que hayan correspondido  
en -.suerte, at opositor no se coxocarán  
en ios nomnos nasia ei nía siguiente, 
Lana tha em pezaia e¿ acto con oí total 
ae ios temas.

A rucu io i¿ . Ei tercer ejercicio (p ri
mero ae ios p iá c u e o s ;, cuya auración  
sera de dos .noa'as com o malainuiin, se 
e¿ec filará como sign é:

Los opositores acularán por su or
nen y en grumos, en io posihie de igual 
número, l i  ir in an a i tendrá prepara
dos üe antemano iOo •emmeinos neeesa-, 

• ríos - correspondientes, a ios - .23 /  lemas 
neí Cuestionario' numero 2, y .23, hoias 
con ios números t  ai 23, que se depo
sitaran en un bom bo, u no de io s  ac
túan íes, que eaun grupo ues.gne, ex
traerá dos boia-s;  ios lem as correspon
dientes a ías m ism as servirán para io
do ei gru po.--L os opositores iormuiar 
rán por escrito pediuo u-eiTnatenai que 
necesiten para Tea azar io s  u an ajos a 
que se reneran ios Lemas m enciunaaos; 
trabajos que realizaran- bá¿ó ia vigilan
cia uei iiiiju n a i, y una vez term i- 
nauos, i edaciai an y en ti egat aii ai oe- 
creiario una nota concisa del materia] 
em piea^q, • peuceuiuiiénlo. seguiuo y re
sta tauo obieniuo.

Ei cuarto ejercicio (segundo de los  
prácticos) se verificara com o ei ante
rior, versando sob're las m a iér ias ' com 
prendidas en ios 19 lem as uei uuestio- 
uario numero 3.

■vEi quinto ejercicio (ierce ió  de los  
prácticos; consistirá en ia rcuaccíoii de 
üocumenius o tram itación, en ex ptazo 
m áxim o Ue dos notas, ae un capéatem e  
de ios a que se reueren los oeno temas 
del buesnoiiario numero 4, sacauos a 
la su en e por uno ue ios aciuam es. Se 
iaciiiiaran a ios m ism os tas oportunas  
cuál* uiias tim bradas.

igualm ente que en el prim er ejerci
cio, ios opositores entregaran su n aba- 
jo , bajo sobre eeriauo y nrm auo, al 
secretario uei Tribunai, y leerán sus 
escritos por orden correlativo ue n u 
m ero; procediendo el Tribunal, una vez 
terminaua i a lectura, a ia canncación  
y publicación de ia üsta de ios apro
bados.

Articulo Í3. Term inado el anterior 
ejercicio, y con él las oposiciones, el 
Tribunal,, en sesión secreta, procederá  
a la calificación definitiva ateniéndose  
a la suma de puntos oblenidos en los 
cinco ejercicios por cada opositor y a . 
los méritos vy servicios profesionales  
alegados por* el mismo.

Artículo 14. La relación a que se 
refiere el artículo anterior, Armada por 
todos, los individuos del Tribunal, cons
tituirá la propuesta que se elevará a

la Dirección general de Ganadería e 
Industrias Pecuarias, la que dispondrá 
su publicación en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y su exposición en el tablero de 
anuncios del Ministerio de Agricultura.

Á dicha relación deberán acompa
ñar (al remitirla a ia Dirección gene
ral de Ganadería e Industrias Pecua
rias) las actas de las sesiones celebra
das, copias de anuncios y listas parcia
les de calificación, las Memorias redac-. 
tadas por los opositores, y  los expe
dientes personales de los mismos.-

Artículo 15. Los opositores aproba
dos ingresarán en el Escalafón del 
Cuerpo Nacional de Veterinaria, por 
orden riguroso de calificación, quedan
do provisionalmente afectos a la Di
rección general de Ganadería, que los 
destinará en prácticas, durante el plazo 
que estime conveniente, sin exceder de 
seis meses, a las;dependencias o-esta
blecimientos que por la misma se de
terminen.

Madrid a 21 de Enero de 1935.— Ma
nuel Giménez Fernández............

CUESTIONARIO NUM. 1
Tema 1

Bacteriología. — Microbios. ™ Mor
fología y Fisiología microbianas.—  
Clasificación.-—Mecanismo de acción 
patógena.— Papel útil.— Parasitología. 
Parásitos.— Clasificación y aecióii pa
tógena. 1

Tema 2.°
Ultravirus o infram icrobios.-—Natu

raleza. Virus filtrables visibles. — 
Tropismos en m icrobios y virus fil
trables.—Nombres que reciben las in
fecciones determinadas por virus.— 
Características. —  Influencia de los 
agentes exteriores sóbre bacterias y 
virus.

Tema 3.°
Desinfección, desinfectantes;,.carac

terísticas; y valoración.-—Parasiticidas. 
Esterilización en general.— Asepsia.

Terna 4 .°.
Infección.— Vías de infección.-—Pe

netración, curso y eliminación de gér
menes en el organismo. Manteni
miento en el medio exterior,- Propa
gación de in fecciones— Foco, enzoo
tia, epizootia.— Portadores de gérme
nes; ................. ■■ •

Tema 5 .° - ';
Defensas orgánicas naturales. -Au- 

tígenos.— Anticuerpos. — Mecanismo 
general. — Fermento. — Diastasas. — 
Inflamaciones. -  -Estudio y caracterís
ticas principales.

Tema 6.°
In muni da d.— Sus varia n tes.—Mee a- 

nisnros inmunitarios; explicación.— 
Inmunidad local.— Alergia, ergía, fila- 
xia y sinergia.

Tema 7.°
Inmunidad activa artificial.—Vacu- 

n a c i o n e s I  n n i u n i z a c i ó n con gé rin e - 
nes vivos, muertos, atenuados, etcéte
ra, etc.— Idea de la preparación y va
loración de vacunas.— Ágresinas.-r-Au- 
Uyirus.— Premonición.

Tema 8.° '
Inmunidad pasiva. — Sueros.™Sac

ros anti en general.—D 
Idea genera] de la obtención y v e  j o -
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ración de sueros.—Suero-vacunación. 
Suero-profilaxis y suero terapia.

Tema 9,°
Toxinas.—-Estudio general.—Anato- 

xinas; obtención y valor de ellas.— 
Antitoxinas.-—Obtención de sueros an
titóxicos.—Valor profiláxico y curati
vo.—Idea general acerca de la valo
ración en unidades inmunizan tés y 
antitóxicas.

Tema 10.
Precipitinas.—Obtención, titulación 

y empleo de sueros precipitantes.— 
Diferenciación de albúmina (carnes, 
leches, sangre, etc.) por precipita
ción, — Termoprecipitación. — Teo
rías del mecanismo de la reacción pre
cipitante.

Tema l 1
Aglutininas.—Obtención, valoración 

y empleo de sueros aglutinantes,— 
Reacciones aglutinantes, rápida, len
ta, etc.—Aplicaciones prácticas.—Ex
plicación del fenómeno.—Grupos san
guíneos. — Su importancia y aplica
ción.

Tema 12.
Bacteriolisinas. — Hemolisinas. — 

Obtención, — Álexina. —■ Reacción de 
fijación del complemento.—Aplicacio
nes prácticas, i— Teoría.—Otros anti
cuerpos y reacciones serológicas.

Tema 13,
Anafilaxía. Teoría. — Fenómenos 

séricos.—Antianafllaxia. —  Aplicacio
nes prácticas de la anafilaxia,—Bacte- 
riofagiá,—Explicación del fenómeno. 
Aplicaciones prácticas.

Tema 14.
Coloides, — Idea general—Reaccio

nes coloidales aplicables.—Ionoscopia. 
Investigaciones del P. h. en medios 
de cultivo, carnes y leches.—Tensión 
superficial, etc.

Tema 15.
Autopsias en las diferentes espe

cies.—Biopsias.—Técnica de la reco
gida y envío de productos (pus, sero
sidad, moco, sangre, leche, asta, gan
glios, parásitos).—Destrucción de ani
males y productos infectados.

Tema 16.
Infecciones animales.—Clasificación 

con arreglo a su etiología.—Infeccio
nes animales transmisibles al hombre. 
ZvQnosis transmisibles importantes.— 
Medidas generales que reclamen unas 
y otras,—Concepto de la denuncia, re
conocimiento, declaración de infec
ción, aislamiento, inoculaciones pre
ventivas y reveladoras, zonas de in
munización, cordón sanitario, etcé
tera, etc.

Tema 17.
Epizootología empírica, ídem racio

nal.—Factores de difusión de enfer
medades.^—Mecanismo de la antiinfec
ción y persistencia de las infecciones. 
Periodicidad.

Tema 18.
Epizootología experimental.—Bases 

científicas. -— Estadísticas.—Condicio
nes para resultar valiosas.—Represen
tación gráfica,—Concepto social de la 
profilaxis*

Tema 19.
V infeccione! piógenas no específicas.

Estudio global.—Mamitis gangrenosa 
dé la oveja.—Mamitis estreptocócica 
de la vaca.—Etiología, diagnóstico, tra
tamiento y profilaxis.—Papera de los 
équidos. — Etiología, siníomatologia, 
tratamiento y profilaxis.

Tema 20.
Fiebre carbuncosa. — Bacteriología. 

Infección natural y experimental.—Pa
togenia.—Síntomas en las distintas es
pecies.—Lesiones.—Diagnósticos.

Tema 21,
Investigación del B. Anthacis y sus 

esporos en cadáveres.—Pieles, pelos, 
medio externo, etc.—Tratamiento de 
la fiebre carbuncosa, — Profilaxis,— 
Fundamentos de preparación y em
pleo de sueros y vacunas en esta infec
ción.—Destino de carnes, pieles, etc. 
Legislación.

Pústula maligna del hombre,
Tema 22.

Brucelosis animales.-—Bacteriología. 
Estudio del aborto contagioso en las 
hembras domésticas. — Diagnóstico.— 
Prevención y curación,—Estudio de la 
infección meliténsica en la cabra.— 
Profilaxis.—Legislación.

Tema 23.
Mal rojo.—Bacteriología.—Infección 

natural y experimental.—Síntomas.— 
Lesiones. — Diagnóstio.—Tratamiento. 
Profilaxis.-—Destino de las carnes.— 
Legislación.

Tema 24.
Muermo,—Bacteriología.— Infección 

y contagio,—Patogenia.—Síntomas en 
las diversas formas,—Lesiones.—Diag- 
nósUco,—Estudios de prevención y cu
ración.—Profilaxis,—Legislación.

Tema 25.
Tuberculosis.—Unidad o pluralidad. 

Bacteriología del B. Ivoch.—Tubercu- 
lina.—infección y acción patógena.— 
Síntomas.—Lesiones.—Diagnóstico clí
nico.—Tuberculino diagnóstico.—Diag
nóstico histórico y experimental.

Tema 26,
Formas filtradles del B. tuberculoso. 

Experiencias originales y complemen
tarias.—Bacteriología del uitravirus—  
Acción patógena.—Tuberculosis por 
uitravirus. .

Profilaxis antituberculosa.—Ensayos 
de vacunación.—Premunición por el 
B. C. ü,—Legislación,—Destino de car
nes.

Tema 27.
Septicemias hemorrágieas. — Consi

deraciones generales.—Etiologías-Bac
teriología de las pasterelas.—Septice
mia hemorrágica de los bóvidos, del 
búfalo, de los bóvidos, síntomas y le- , 
siones, diagnóstico y profilaxis.—Le
gislación.

Neumonía séptica de los terneros.— 
Pleuroneumonía contagiosa de la ca
bra.

Tema 28.
Cólera y tifósis aviar.—Bacteriología 

de ambas infecciones.—Diferenciación 
de gérmenes.—Infección.—Contagió.— 
Síntomas y lesiones de cada una.— 
Diagnóstico diferencial Idem con la 
peste.—Profilaxis,—Legislación,

Tema 29.
Pulmonía contagiosa del cerdo.—

Bacteriología,—Infección natural y ex
perimental.—Sus relaciones con la pes
te porcina. — Síntomas. — Lesiones.^— 
Diagnóstico. — Prevención. — Legisla
ción.—Paratifus del cerdo.—Enteritis 
necrótica.

Tema 30.
Diarrea blanca de los pollos.—Etio

logía y bacteriología.—Propagación de 
la infección.—Portadores de gérmenes. 
S íntom as,- Lesiones.—Diagnósticos- 
Profilaxis. — Septicemias varias de 
aves y conejos.

Tema 31.
Coriza gangrenosa.—Etiología.—Sín

tomas.—Diagnóstico.—Diarrea de los 
terneros.—Etiología.—Infección natu
ral.—Síntomas. — Diagnóstico.—Profi
laxis.—Pseudotubercuíosis del carne
ro.—Etiología. — Lesiones.—vDiagnós- 
tico.

Tema 32.
Traumatismo por anaerobios.—Etio

logía.—Supuestas o reales diferencias 
del B. Chauvei y del B, Sépticos.—To
xinas.—Anatoxinas, agresina, poder 
patógeno en las distintas especies.— 
Síntomas.—Lesiones.— Diagnóstico.— 
Profilaxis.—Legislación.

Tema 33.
Intoxicación botulínica, — Bacterio

logía.—Poder patógeno del B. Botuli- 
nus.—Estudio experimental de la to
xina botulínica.—Animales sensibles. 
Síntomas de intoxicación en el hom
bre.—Investigación del bacilo y toxi
na,.—Sueros anti.

Tema 34,
Tétanos.—Bacteriología.— Infección 

natural y experimental.— Patogenias. 
Síntomas»—Lesiones,— Diagnóstico,— 
Tratamiento.—Anatoxina.— Suerotera- 
pia.—Destino de las carnes.

• Tema 35.
Enfermedades de las abejas.r*-Noxe- 

mosis.—Biología del parásito.—Infec
ción, contagio y profilaxis,;

Loques americana y europea.—Bac
teriología,— Infección.— Síntomas,— 
Tratamiento y profilaxis,

Acariasis.
Tema 36,

Influenza de los équidos,— Etiolo
gía.— Animales sensibles. — Materias 
virulentas, contagio y patogenia.— 
Síntomas.—Lesiones.— Diagnóstico,r— 
Tratamiento, — Profilaxis. — Legisla
ción.

Tema 37.
Peste aviar.—Etiología,—Estudio del 

virus,—Pluralidad o unidad.—Inspec
ción natural y experimental.—Sínto
mas.—Lesiones.—Diagnóstico diferen
cial.— Falsa peste.—Psitacosis.—Estu
dio reciente acerca de su etiología.— 
Propagación al hombre.—Caracteriza
ción dé la enfermedad de las aves,— 
Profilaxis.

Tenia 38.
Peste porcina.—Características del 

virus. — infección natural y experi
m ental— Acdón patógena.—Síntomas. 
Lesiones. — Diagnóstico. — Profilaxis. 
Destine) de las carnes.—Legislación*

Tema 39.
Peste bovina.—Etiología,—Propaga

ción.—Infección natural y experimen
tal,—Síntomas.— Lesiones.— Diagnós*
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tico .— Bpizootología. ~~ Profilaxis. — Destino de las carnes.—Legislación,

Tema 40,
Viruela y difteria aviar.—Identidad o dualidad.— Etiología.— Estudio del virus filtrable.—Materias virulentas.— Infección natural y experimental.-— Síntomas. — Diagnóstico—  Profilaxis. Legislación. Tema 41,
Moquillo.— Etiología,— Naturaleza dél virus, — Animales sensibles.— In- [ fección natural y experimental.—Sín- * tomas.— Anatomía patológica. — Diag- nóstico.—Vacunación.—Legislación.

! x Tema 42.
Fiebre aftosa—  Etiología.— Estudio general del ultravirus— Tipos y ca~ i racterización.—Acción de los agentes físicos y químicos sobre el virus.— Materias virulentas. — Infección natural y experimental.—Animales sensibles.—Vías de contagio.—Patogenia.

Tema 43,
Consideraciones generales acerca de la etiología y virus aftosa— Síntomas en las diversas formas en bóvidos, óvidos y suidos.—Lesiones,—Diagnóstico.— Profilaxis. — Valor práctico en sueros y vacunas.—Medidas sanitarias. Destino de carnes.—Legislación.

Tema 44.
Rabia; etiología.—Naturaleza y biología del ultravirus.—Mecanismo y vías de infección. — Materias virulentas.— Provocación de la enfermedad. — Infección natural y experimental.—Síntomas. — Lesiones. —- Diagnóstico clínico. ' ' ^ 'Tema 45.
Consideraciones sobre la naturaleza y biología del virus rábico; diagnóstico histológico de la rabia,- Diagnóstico experimental, — Profilaxis. — Vacunación antirrábica.— M é t o d o s  principales y su valor,—Sueros y vacunación,—Legislación.

Tema 46. .
Perineumonía contagiosa. — Bacteriología.— Infección natural y experimental.—Acción patógena.— Síntomas. Lesiones. — Diagnóstico. — profilaxis. Destino de las carnés.—Legislación—  Agalaxia contagiosa.—Estudio general.

Tema 47.
Vacuna y viruela— Unidad o pluralidad.—Cow-pox— Etiología. — Material virulento.—Síntomas. — Vacunación— Cultivo del virus para obtención de vaeunas.-^Dermo y neuro-yacuna.^VL ruela caprina.—Estudio general.—Viruela del cerdo,

Tema 48.
Viruela ovina, — Etiología— Estudio del virus.—Material virulento.^Vías de penetración natural. — Características de la infección y contagio.—Síntomas. Lesiones, — Diagnóstico— Profilaxis.— Vacunás— Destino de las carnés.—Le

gislación. Tema 49.
Enfermedades producidas por hongos,—Papel patógeno de las micosis— Muguet. —Tricofitias.—Etiología y clasificación, —  Tiñas— nóstico.—Tratamiento. — Profilaxis.— Legislación.

Tema 50.
Aotinomicosis,—Parasitología,— Síntomas.— Lésionés.— Diagnóstico.—Tratamiento.—Profilaxis,—Linfagitis epizoótica. — Etiología.—Sintoraatología. Diagnóstico,—Tratamiento y profilaxis.

Tema 51.
Eiifermedades debidas a protozoa- rios.—Tripanosomiasis.—Estudio y biología del parásito— Durina.—Patogenia.—Síntomas,—Lesiones — Diagnóstico.—Tratamiento. — Profilaxis. — Legislación— Otras tripanosomiasis de los animales. Tema 52.
Espiroquetosís—Espiroquetosis aviar; inferobemorrágíca, — Coccidiosis. — Biología y evolución del parásito—  Coccidiosis hepática, intestinal, etc—  Diagnóstico y profilaxis.

Tema 53.
Hemosporidiosis— Biología. —Leish- maniosis, — Piroplasraosis. — Anaplas- mosis. — Theílerí a—Estudio general y diferenciación— Síntomas. — Diagnóstico—Tratamiento, — Medidas sanitarias,—Vacunación,

Tema 54.
Teniasis. —  Cisticercus. — Biología. Cisticercosis porcina— Diagnóstica—  Profilaxis. —  Cisticercosis del buey.— Genurosis. —‘ Equinococosis.—Estudio general. — Diagnóstico— Profilaxis— Legislación,—Destino de las carnes.

Tema 55,
Triquinosis. — Importancia— Biología y estudio experimental del parásitos—Síntomas. -L esiones— Diagnóstico, — Medidas sanitarias— Destino de las carnes. Tema 56,
Distomatosis hepática— Biología y evolución del parási to.—Sin tomas— Lesiones, — Diagnóstico, — Tratamiento, Protíiáxi^^-Destino de las carnes— Le- gisíációni—Qfras localizaciones del dis

tóme. ̂ Tema 57.
Enfermedades producidas por áca- ros— Clasificación y características—  Sarnas, sarcóptica, psoróptica, simbiótica, etc,—Estudio de los ácaros respectivos. — Síntomas— Diagnóstico.— Tratamiento. — Profilaxis. — Legislación. Tema 58,
Inspección bromatológíca— Alimentos de origen animal— Mataderos, sus clasificaciones y condiciones.—Animales de matadero y su reconocimiento en vivo. Tema 59.
Inspección de las carnes de matade- ro— Tiempo y técnica de la inspección Causas de decomiso,

Tema 60, v
Investigación cítológica y bacteriológica de las caraos,—Carnes' foráneas y su inspección,—Conservas cárnicas y embutidos; su inspección. — Grasas.— Desnaturalización ie  los alimentos de

comisados, Tema 61, ^
Causa de alteración y toxicidad de los alimentos.—Putrefacción y fermentación -in specciones paratifícas.

Tema 62.
Clasificación comercial de las carnes— Rendimiento de los animales de abasto. — Diferenciación histológica, anatómica-química y biológica de las carnes— Despojos y menudos.

Tema 63.
Mercados; tipos y condiciones qué deben reunir— Especies corrientes de las aves de mercado y de la caza— Inspección sanitaria de las mismas.

Tema 64.
Pescados; clasificación y sustituciones más frecuentes. — Alteraciones y toxicidad—Técnica de la inspección de 

pescados— Salazones y conservas de pescados; su preparación e inspección.
Tema 65.

Moluscos y crustáceos; clasificación y sustituciones más frecuentes— Alteraciones y toxicidad—Técnica de la inspección y análisis bacteriológico de los moluscos. Tema 66.
. Reconocimiento de los huevos—  Clasificación comercial.—Régimen de importación— Métodos de conservación.—Técnicas de reconocimiento y análisis. Tema 67,
Frutas; prácticas de su inspección, Verduras; su investigación y química— Setas comestibles y conducta a seguir en su inspección sanitaria.

Tema 68.
Control higiénico de la leche— Reconocimiento sanitario de las reses lecheras*—Su alimentación y cuidados higiénicos. — Establos y cabrerizas; sus condiciones higiénicas— Sanidad del personal que manipula con la leche. Tema 69.
Cuidados sanitarios de las manipulaciones de la leche.—Ordeño.—Refrigerado, envasado y transporte.—Medios de saneamientos de la leche; stas- sanización. Tema 70.
Leche fisiológica; su composición y propiedades.—Causas que pueden alterar la leche sana— Clasificación de la leche. Tema 71.
Investigación de las impurezas de la leche, filtración.—Sedimentación.— Centrifugación y sus aplicaciones.— Acidez— Fermentos de la leche y su determinación.

Tema 72.
Flora bacteriana de la leche y su determinación cuantitativa. — Gérmenes patógenos y su origen frecuente. Identificación de bacterias. — Indice coli-bacilar. Tema 73.
Riqueza celular y fórmula leucoci- taria en la leche— Substancias conservadoras y su investigación— Leches conservadas y desecadas.

Téma 74,
Densimetría de la leche y del lac- tosuero— Determinación de la grasa. Agua y extracto seco— Constante molecular.—Idea de otras determinaciones comerciales.
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Tema 75.
^Productos derivados de la leche.— 

Quesos y su clasificación .—Grado de 
maduración de los quesos.—Inspec
ción sanitaria.—Mantecas y sus frau
des mas frecuentes.—Leches fermen
tadas.

Tema 76.
Medios de conservar los alimentos. 

Técnica de la refrigeración.—Conser
vación por ¿1 calor.—Desecación, ahu
mado y salazones.—Industrias chaci
neras*—¿Envases en las industrias de 
conserva.
"í Tema 77.
Leyes de herencia de Mendel.—Cru

zamiento dé individuos diferenciados 
en un sólo carácter cuantitativo.

Tema 78.
Herencia de dos pares dé alcho- 

ihorfos cuantitativos.—Idem dé tres 
' pares.

Tema 79.
Caracteres que dependen de varios 

factores complementarios.
Tema 80.

Teoría cromosómica de la herencia.
Tema 81.

Determinación del sexo.—Fisiología 
dé la determinación sexual en los ani- 

■ males domésticos* mamíferos e in 
sectos. :

; Tema 82. :
Principales secreciones internas.— 

Sus causas y sus efectos sobre los or
ganismos; '

. Tema 83.
Variaciones endógenas y variacio

nes debidas , al medio ambiente.
; ; Téma 84. *

Medición de las variaciones y de las 
correlaciones,

• Tema 85,
Caracteres cuantitativos.— Su heren- 

. cia.
Tema 86.

Uniones consanguíneas.---Sus efectos 
mecánicos y fisiológicos.—Líneas pu
ras.

- , Tema 87,
Coeficientes de consanguinidad y 

coeficiente de parentesco.—Buenos y 
malos reproductores.

Tema 88.
Otros sistemas de unión.-—Selección. 

Su modo de obrar en la mejora ani
mal.—Cruzamiento.—Sú objeto y sus 
efectos.

r r Tema 89....
Hibridación. — Hipótesis sobre las 

. causas de la heterosis.—Causas de la 
frecuenté esterilidad de los híb^/1 os 
interespecíficos.

Tema 90.
Herencia de los caracteres adquiri

dos por los animales durante su vida 
Lamarckismo y darwinismo.

Tema 9L
Alimentación, —i- Elementos nutriti

vos.—Su digestibilidad y sustitución. 
Fundamentos de los principales méto
dos; que se emplean para alimentación 
•dé los animales.

Tema 92.
Principales forrajes y piensos pro

teicos.—Idem hidrocarbonados,—Ali
mentos secos y verdes, voluminosos y 
concentrales.

Tema 93.
Orientación general acerca de las 

necesidades alimenticias de las distin
tas especies de ganados en volumen de 
ración y elementos nutritivos, según 
su producción, edad y peso.

Tema 94.
Especies de animales domésticos.— 

Origen y domesticación.—Productos y 
rendimiento económico.—Especies de 
animales cautivos.—Explotación eco
nómica.

Tema 95.
Razas caballares.—Métodos de clasi

ficación.—Características de las defi
nidas y su aptitud zootécnica.—Explo
tación del caballo de tiro y de silla.

Tema 96.
Razas asnales.—Clasificación y apti

tudes. — Híbridos équidos. — Estudio 
zootécnico.—Explotación del asno y 
de la muía.

Tema 97.
Razas bovinas.—Aptitudes principa

les.—Clasificación y estudio zootécnico 
de su raza.—Explotación de la vaca 
lechera.—Crianza y engordé del gana
do bovino en sistema intensivo.

Tema 98.
Razas ovinas.—Enumeración de las 

razas puras y sus características.— 
Mestizajes más frecuentes. — Explota
ciones de la oveja lechera, crian¿a y 
engorde como ganado de cante.— 
Lana.

Tema 99.
Razas caprinas.—Estudio zootécnico 

de las definidas.—Enumeración de las 
razas caprinas de España.—Economía 
y explotación de la cabra.

Tema 100.
Razas porcinas. — Enumeración de 

las más importantes y Sus caracterís
ticas zootécnicas. — Explotación dél 
cerdo en los diversos sistemas que se 
emplean en España e ideas sobre su 
economía;

Tema 101,
Aves domésticas. — Razas definidas 

dé gallináceas. — Medios de clasifica
ción y aptitudes.

Tema 102.
Aves palmípedas y su estudio zootéc

nico.—Palomas.—Estudio zootécnico. 
Conejos.—Razas de carne, piel y de 
pelo.

Tema 103. ;
Vivienda rural.—Cuadras.—Establos. 

Cochiqueras. — Gallineros. — Esterco
leros. — Pajares, — Silos. — Conserva
ción de forrajes y piensos.

Tema 104.
Elaboración de mantecas.—Mantecas 

saladas y dulces.—Conservación y co
merció de mantecas.—Higiene de estas 
industrias y de sus productos.

/ Tema 105.
Fabricación de quesos.—Fermentos. 

Técnica para su obtención.— Técnica 
de la fabricación de quesos frescos y 
curados.—Quesos españoles. — Higiene 
de estas industrias y de sus productos.

Tema 106.
Caseína. — Preparación. — Propie

dades físicas, químicas, coloidales y* h 
biológicas.—Leche en polvo.—Higiene 
de estas industrias y de sus productos.

Tema 107.
. Industria huevera.—Alimentación y 

cuidado de las aves destinadas a la 
producción huevera. — Recogida reco
nocimiento, embalaje y conservación 
de huevos frigoríficos.—Huevos fres
cos, conservados, (desecados, con vela
dos y en pasta.—Higiene de éstas in- I 
dustrias y de sus productos. "' I

Tema 108. ^
Cunicultura.—Instalación del conejar. 

Normas para la reproducción del co
nejo. — Cría, y recría. — Castración de 
machos. — Alimentación para animales 
de uno, dos, tres cuatro y cinco meses 
de edad, hembras y gestación en lac
tancia y en reposo. — Cebamiento de 
conejos.

Tema 109. ; -
Utilización de pieles.—Clases según 

épocas del añov—Pieles de pelo peren
ne y caduco.—Curtido, teñido y secado 
de pieles, cortado y aventado del pelo. 
Utilización del pelo para fieltros.—  
Abridoras y sopladoras.—Bastido/:: pu
la le y acabado—Obtención de colas.— 
Higiene de estas industrias y ém sus 
productos.

. Tema 110.
Insta! aciones y el eméritos de traba

jo de la industria chacinera.—>F¥épa- 
ración, corte y embutido.—Secadores. 
Saladeros.—Ahumadores. Materias y
utensilios de trabaio en la indust:r$á (le 
las grasas animales.—Obtención de .j 
grasas.—-Composición de la margarina ¡ 
y su estudio en relación con eb^pro
blema alimenticio.—Himené deístas f 
industrias y de sus productos. : f

Téma 111. u
Tripas para embutidos. — Clases.— 

Rumiante y cerdo.—̂Desengrasado.—* 
Vaciado — Separación de envoítorns, 
inversión, raspados, lavados, insúfla- 
ción, conservación, desecado, salazón 
y esterilización. de tripas.—élmpórtan- 
cia comercial de esle producto.-^Im
portancia de la obtención de cerdas 
y preparación de plumas de aves.— 
Higiene de estas industrias y de sus 
productos.

‘ Tema 112.
Gusano de seda.—Incubación.—Com 

dicioñes y alimentos para la crianza de 
larvas. — Embojado y deserabóia¡do.— 
Obtención del hiló dé seda.—Estudio 
y examen del gusano de seda con vis
tas a la transmisión de enfermedades. 
Importancia de. la sericicultura.

Tema 113.
Apicultura.—Biología de la abeja.— 

Instalación y cuidado del colmenar.— , 
Cría de las reinas.—Mieles.—Flora me- 
íiféra.

Tema 114.
Elementos nutritivos de los vegetales 

Vboncs.—Su empleo.'—En mi endaS:*
Tema 115.

Explotación y rendimiento de- los 
prados naturales,—Creación , de prá^os 
permanentes. ;•— Mezclas de semilla? 
adecuadas.—Rendimientos. t

Tema 116.
Pradqs temporales.—Lugar que ocu-
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pan en la rotación de cosechas.—Elec
ción de plantas y semillas.—Explota
ción y rendiimento de los prados.

Tema 117.
Especies leguminosas y perennes más 

importantes para la formación de los 
prados temporales.—Cultivo de la al
falfa, tebil, sulla, esparcetas y serra- 
aela.—Cuidados de vegetación y ren
dimiento de estas plantas.

Tema 118.
Gramíneas forrajeras de los prados 

. temporales.—Principales especies.—Lu- 
' gar que ocupa en la rotación.—Cultivo, 
.cuidados de vegetación y rendimiento 
de las más importantes.—Mezclas de 
gramínea y leguminosas.

Tema 119.
Principales plantas venenosas y per

judiciales a los prados, pastos y dehe
sas.—Modo de destruirlas.—Principales 
animales nocivos a los prados.—Modo 
de destruirlos.

Tema 120.
Explotación de los prados.^—Sistemas 

de explotación.—Ventajas e inconve
nientes de cada uno y adopción del 
más provechoso.— Pastoreo.— Sus épo
cas.—Precauciones.—Elección de espe
cies, razas y número de animales y 
elección de prados, en relación con la 
industria pecuaria.—Siega de los pra
dos.—Epoca, instrumentos y prácticas 
convenientes.—Forrajeo,—Reglas con
venientes.—Explotación. mixta de los 
prados*

Tema 121.
Métodos, reglas y bases técnicas y 

económicas de la heniflcación.—Heni
les.—Ensila je.—Diferentes modelos de 
silos.—Su construcción.—Práctica del 
ensilaje.—Resultado,

Tema 122.
Cerramiento de los prados.—Su uti

lidad.—Setos naturales d vivos.—Arbo
les o arbustos y práctica de su consti
tución y cuidados que reclaman.—Setos 
artificiales o muertos.—Materiales y 

/construcción de esta dase de setos.— 
Cerramientos convencionales.—Derecho 
a cercar o cerrar.

Téma 123.
Cereales de invierno.—Trigo, cebada, 

avena y centeno.—Epocas, particulari
dades de la siembra, abono y cultivo 
dé cada especie.—Rendimientos.
I Tema 124. <

: r Cereales de verano.—Especies y va
riedades más interesantes.—-Maíz, sor
go, panizo, mojo, alpiste, trigo sarra
ceno.—Detalle de la siembra y de los 
cuidados de vegetación.—Rendimientos.

.1: Tema 125.
Recolección de cereales.—Siega, tri

lla, bielda o aventado.—Epoca; instru
mentos, prácticas y coste.—Conserva
ción de los granos.—Silos.—Graneros y 
fajares.

Tema 126.
Leguminosas de gran cultivo.—Veza, 

o alberja, algarroba, almorí as o mue
las, guisantes, habas, soja y 'altramuz.—  
Terrenos o abonos adecuados.—Cuida
do, recolección y rendimientos.

Tema 127.
- Plantas de tubérculos alimenticios.—

Patata, pataca, batata.—Terrenos y 
abonos adecuados.— Plantación. — Cui
dado.—Recolección.—Rendimiento.

Tema 128.
Plantas de ralees alimenticias.—Jle- 

molacha, nabos, colinabos, zanahoria.— 
Terrenos y abonos adecuados.—Siem
bra y plantación.—Cuidados.—Recolec
ción.—Rendimiento.

Tema 129.
Divulgación y asuntos técnicos y 

sociales relacionados con la ganade
ría y sus industrias complementarias 
y derivadas.—Objeto que debe perse
guir.— Formas de desarrollarla.>— Pu
blicaciones.— Criterio sobre sus for
mas y ejecución. — Vulgarización y 
prestapión técnica. — Conferencias. — 
Cursos prácticos,— Concepto y des
arrollo eficaz,—Pensiones y becas. — 
Fin perseguido y realización más be
neficiosa.— Construcciones rurales.— 
Consecución más completa de su me
jora práctica.— Intervención del Vete
rinario en cada una de las activida
des enunciadas.

Tema 180.
Cooperativas y Asociaciones pecua

rias.— Concepto del cooperativismo 
pecuario.— Sus modalidades en el ex
tranjero y en España.— Procedimien
tos que conviene seguir en España 
para su fomento y realización.— Re
quisitos legales.— Cooperativas de pro
ducción, de consumo, de cría, de se
lección, etc.—Fines de desarrollo dé 
cada una de ellas.—Federación y Aso
ciaciones Cooperativas.—Función del 
Estado.— Esquema de su reglamenta
ción .— Cámaras agrícolas provincia
les.— Composición y funciones. — Le
gislación española vigente en las ma
terias anteriores.— Papel reservado a 
la Sección dé Labor Social en todos 
y cada uno de los asuntos enuncia
dos.— Labor del Veterinario;

Tema 131, 
v Seguro pecuario.—Fundamentos y 

finalidades de la previsión,— Formas 
en España y en el extranjero.— Com
pañías comerciales.— Sociedades mu
tuales.-^- Concepto,— Critica de sus 
ventajas e inconvenientes.— Federa
ción de Sociedades de Previsión pe
cuaria.—Seguro de decomiso.— Formas 
más convenientes de su implantación. 
Crédito pecuario* — Legislación espa
ñola vigente en las materias enuncia
das.—-Arriendos colectivos y transfor
mación de terrenos incultos por la 
cooperación.— Formas.— Ventajas de 
su realización para la ganadería.— Ac
tividades oiie competen a la Sección 
de Labor Social con relación a todos 
los enunciados de este tema.—Formas 
más prácticas y eficaces de desarro
llarlas en la Dirección general, en las 
Inspecciones provinciales y en el 
campo.

Tema 132.
Organización central de los servi

cios de Ganadería e Industrias pe
cuarias.—Legislación por crue se rige 
en lo técnico y en lo administrativo. 
Enumeración y comentario.- -Su rela
ción con otros servicios sanitarios y 
agropecuarios.?— Cuerpos consultivos 
del Ministerio de Agricultura.—Idea 
general del procedimiento administra

tivo. — Servicio estadístico central, 
provincial y municipal; funciona
miento y normas legales por que se 
rige,

Tema 133,
Dirección general de Ganadería e 

Industrias Pecuarias.—Organismos y 
Secciones en que se agrupan los dis
tintos servicios de ella dependientes. 
Consejo Superior Pecuario. — Sección 
de Personal y Servicios genérales.— 
Idem de Labor Social.—Idem dé Fo
mento Pecuario, Investigación y Con- 
trastación.—Idem de Higiene y Sani
dad Veterinaria.—Instituto de Biolo
gía Animal.— Organización, funciona
miento y actividades que abarca cada 
una/

Tema 134.
Organización provincial de los ser

vicios de Ganadería e Industrias pe
cuarias.— Legislación por que se rige 
en lo técnico y en lo administrativo. 
Funciones, deberes y dependencia de 
los Inspectores provincialés veterina
rios.—Idem de los Veterinarios higie
nistas y de los Subdelegados.—Sancio
nes que les son aplicables y . autori
dades competentes para imponerlas.—  
Estaciones pecuarias; organización* y 
funciones.—Juntas provinciales de Fo
mento pecuario.— Asociaciones pro- 
vinciales veterinarias.-—Misión, atri
buciones y dependencias.

Tema 135,
Servicios veterinarios en puertos y  

fronteras.—Legislación por que se rige 
la importación, exportación, transpor
te y circulación de animales; sus pro
ductos y materias contumaces.— Rela
ción de estos servicios con los restan
tes de las Aduanas,—Funciones de los 
Inspectores veterinarios del Cuerpo 
Nacional adscritos a puertos y fron
teras; deberes y dependencias.— San
ciones en que pueden incurrir y auto
ridades competentes para aplicarlas.

Tema 136.
Organización municipal de loa ser

vicios de Ganadería e Industrias pe
cuarias.—Legislación por que se rige 
en lo técnico y en lo administrativo. 
Nombramiento, funciones, deberes y 
dependencia de lps Inspectores, muni
cipal es veterin a ríos.— Sa n clon es eñ que 
puedan incurrir y Autoridades compe
tentes para aplicarlas.

Tema 1*37¿
Juntas lócales dé Fomentó pecuario. 

Organización y funciones. —¿ Disposi
ciones relativas a ferias, mercados y 
concursos de ganados;, mataderos mu
nicipales y particulares, fábricas de 
embutidos, matanzas domiciliarias de 
reses de cerda.

Tema 138.
Ley de Contabilidad.—Prescripción 

y caducidad dé créditqs. — Cóntráta- 
ción de servicios y obras públicas.—  
Ordenación dé gastos.—Pagos áA Es
tado. —  Intervención. — Contabilidad, 
Responsabilidades,

Terna 139.
Justificación de libramientos en ge

neral,— Cuentas de dietas y locomo
ción. — Cuentas dé libramientos “en 
firme” y “ a justificará
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CUESTIONARIO NUMERO 2

Tema 1.°
Técnica de una preparación micro

biana con tinción simple y en gota 
pendiente.

Tema 2.°
Evidenciación de espoio^

Tema 3.°
Siembra de gérmenes procedentes de 

cultivo.
Tema 4.°

Examen de una preparación por fro
te de órgano con empleo de Gram.

Tema 5.°
Tinción del bacilo tuberculoso.

Terna 6.°
Siembra de productos.

Tema 7.°
Extensión, fijación y coloración de 

sangre.
Tema 8.°

Práctica de un corte histológico pre
via congelación.

Tema 9.°
Inoculaciones a animales de labora

torio.
Tema 10.

Autopsia de animales de laborato
rio.

Tema 11.
Obtención de productos cadavéricos 

y de preparación para su envío.
Tema 12.

Investigación del asta de Ammón.
Tema 13.

Investigación del ganglio plexi- 
forme.

. ' Terna 14.
Práctica de diluciones.

Tema 15.
Lectura de una preparación de san

gre. -
Tema 16.

Lectura de preparaciones microbia
nas.

Teína 17.
^rácti*** de una precipitación.

Tema 18.
táctica  de. una aglutinación rápida 

a*racro y m icroscópica.

Tema 19.
Práctica de una aglutinación co

rriente.
Terna 20.

Obtención de sangre y productos de 
animales mayores.

Tema 21.
Vacunaciones intradérmicas.

Tema 22.
Vacunaciones subcutáneas.

Tema 23.
Oftaimorreacciones.

CUESTIONARIO NUMERO 3

Tema 1.°
Reconocimiento de una res de abas

tos en vivo y en canal.
Tema 2.°

Reconocimiento triquinoscópico y 
parasitario en general de carnes.

Tema 3.°
Reconocimiento y diferenciación de 

visceras.
Tema 4.°

Investigación de ganglios.
Tema 5.°

Determinación del P. h. en un líqui
do o en carne.

Tema 6.°
Diferenciación de una albúmina.

Tema 7.°
Determinación de las categorías de 

la carne.
Tema 8.°

Diferenciación de lesiones nodula
res.

Tema 9.°
Técnica de un contaje microbiano 

en leches.
Tema 10.

Reductasas y catalasas de la leche.
Tema 11.

Reconocimiento de quesos y mante
cas, determinación de su acidez y téc
nica de siembra para investigación de 
gérmenes.

Tema 12.
Reconocimiento de nuevos por mi- 

aje y técnícd de siembra de gérme
nes,

lema 13.
Diferenciae’CD y reconocimiento de 

pescados.

lerna 14
Reconocimiento y siembra para in

vestigación microbiana en ostras y 
mejillones.

lem a 15.
Autopsia y rf conocniLeiitc de aves 

y caza.
Tema 16,

Reconocimiento y diferenciación, de 
embutidos.

Tema 17. *
Reconocimiento zo i ie  j i c o  de una 

res lechera.
Tema 18,

Medidas zoumétricas. A
Tema 19.

Técnica simple de ic¡:e¿minación de 
grupos sanguíneos.

CUESTIONARIO NUMERO 4

Tema 1.°
Redacción de oficios y circulares.

Tema 2.°
Tramitación de un expediente de 

indemnización por sacrificio.
Tema 3.°

Tramitación de un expediente rela
tivo a importación de ganado en
fermo.

Tema 4.°
Tramitación de un expediente rela

tivo a la aparición de una epizootia.
Tema 5.°

Tramitación de un expediente rela
tivo a la apertura de una Parada.

Tema 6.°
Tramitación de un expediente so* 

hre decomiso, con reclamación, de 
una res de matadero.

Tema 7.°
Instrucción de un expediente ad

ministrativo por Infracción de dispo
siciones legales.

Tema 8.°
Formalización de cuentas de una de

pendencia de la Dirección general de 
Ganadería e Industrias Pecuaiias.
 ̂ Madrid, 31 de Enero de 1935--M a

nuel Giménez Fernández.


